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M INISTERIO  DE LA GUERRA.

Noticia de los despachos recibidos en este Ministerio 
hasta la madrugada de hoy, referentes á la 

insurrección carlista.

Valencia.—El Gobernador militar de Albacete en des
pacho del 87, á las nueve y media de la noche, remitido por 
el correo, manifiesta que el Teniente Coronel Portillo, ha
biendo terminado el dia anterior á las doce de la noche una 
penosa marcha, consiguió ponerse sobre la pista de la partida 
del titulado Cura de Alcabon; y después de un descanso de dos 
horas emprendió de nuevo la persecución, dando alcance al 
enemigo á las siete de la mañana en las alturas de Lezuza.

Roto el fuego por ámbas partes, los carlistas defendieron sus 
posiciones hasta Jas diez, quedando derrotados con pérdida de 
más de 30 muertos, y cogiéndoles algunas armas y pertrechos.

La misma columna, sin embargo del temporal de nieve, 
continúa persiguiendo activamente á dicha facción.

El Capitán general del distrito participa que en una salida 
verificada por ios Voluntarios de Segorbe ha sido muerto el 
Secretario de aquella Comandancia carlista; habiendo caído en 
poder de dichos Voluntarios la documentación de aquella, dos 
armas de fuego y algunas prendas de uniforme.

Castilla la  Nueva.—En despacho del Gobernador mi
litar de Guadalajara se da cuenta de que el Capitán de la 
Guardia civil Linares, á quien acuella Autoridad habja en
cargado 3a persecución de las partidas pertenecientes á los 
pueblos de Viana, Mondéjar y Priego, dió alcance en Alcan- 
tud á los cabecillas Ton ja y Palomar; y después de una hora 
de fuego les hizo 87 prisioneros, apoderándose de siete ca
ballos, varias armas y municiones. Se ignoran aun las demás 
bajas hechas al enemigo: por nuestra parte no ha ocurrido no
vedad.

C a stilla  la  V ieja .—Por despachos de los Gobernado
res militares de Oviedo y León se sabe que se presentaron á 
indulto en los tres últimos días 10 individuos á la primera 
de dichas Autoridades y cuatro á la segunda, algunos de ellos 
con armas.

G ai c i a . —El Capitán general manifiesta haber sido sor
prendidos por el Teniente de la Guardia civil D. José Cerda en 
el lugar de Outeiro ( Pontevedra ) seis individuos procedentes 
en su mayor parte de la disuelta facción Redondo, que trata
ban de organizar una nueva partida.

En La Pola' se han presentado á indulto al Jefe de la co
lumna tres carlistas, y otro en Ginzo, todos con armas.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

DECRETOS.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada á nombre de Julián Costa y Gamón, natural y 
vecino de Madrid, pidiendo indulto del resto de la pena 
de diez años de prisión mayor que le fué impuesta por la 
Audiencia de esta capital en causa sobre homicidio: 

Considerando que el rematado lleva extinguida la ter
cera parte de su condena, dando pruebas de sincero arre
pentimiento en tan alto gradó, que se ha hecho acreedor 
al aprecio y distinción de sus Jefes:

Considerando que durante su procesamiento sufrió ya 
siete meses de prisión preventiva, y que con anterioridad 
habia observado una conducta intachable, ayudando al 
sostenimiento de su anciana madre, todo lo que induce á 
la clemencia en su favor:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional

estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Visto lo informado por la Sala sentenciadora, lo con
sultado por el Consejo de Estado y de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros;

Vengo en conmutar á Julián Costa y Gamón la pena 
de prisión mayor que sufre á consecuencia de la causa de 
que se ha hecho mérito por la de destierro.

Dado en Logroño á veintiséis de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Eduardo Alonso y  Colm enares.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Blas Cantero y Serrano, avecindado en la 
villa de Siles, solicitando el indulto del resto de la pena de 
inhabilitación perpétua absoluta, que como accesoria le 
fué impuesta por la Audiencia de Granada en causa sobre 
homicidio :

Considerando que el rematado ha extinguido la pena 
principad dando pruebas de arrepentimiento, y que lleva 
diez años más sufriendo la de inhabilitación, y observando 
siempre una conducta intachable:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Visto lo informado por la Sala sentenciadora, lo con
sultado por el Consejo de Estado y de conformidad con el 
parecer del Consejo de Ministros;

Vengo en decretar el indulto de Blas Cantero y Serrano 
de la pena de inhabilitación perpétua absoluta que sufre 
por la causa de que va hecho mérito.

Dado en Logroño á veintiséis de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Alonso y  Colm enares.

M I N I S T E R I O  DE L A  G U E R R A

DECRETO.
Vengo en nombrar Comandante general del Campo de 

Gibraltar al Mariscal de Campo D. Pedro Beaumont y Pe
ralta.

Logroño veintiséis de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco ¡Serrano Bedoya.

Excmo. Sr.: Dada cuenta al Presidente del Poder Eje
cutivo de la República de la comunicación que V. E. diri
gió á este Ministerio en 4 de Noviembre próximo pasado 
solicitando autorización para adquirir por gestión directa 
en la casa Krupp 30 bloks de acero fundido en primer des
baste para construir en Sevilla igual número de cañones 
Plasencia, como también el acero para las piezas del cierre 
y obturador, con objeto de disponer de suficiente número 
de piezas de aquel sistema con que poder armar nuevas 
baterías de montaña si fueran necesarias, ó reemplazar los 
cañones que por cualquier causa puedan inutilizarse; el 
expresado Presidente, considerando este caso como de ex
cepción comprendido en el párrafo quinto del art. 6.° del

Real decreto de 27 de Febrero de 1832, tanto por la espe
cialidad del objeto como por no haber más que un solo 
productor de aceros en condiciones á propósito para las 
piezas de artillería, ha tenido á bien disponer, de confor
midad con lo informado por el Director general de Admi
nistración militar en 19 de Noviembre próximo pasado, 
por la Sección de Guerra y Marina del Consejo de Estado 
en 11 del actual, y con acuerdo del Consejo de Ministros, 
que el Director general de Artillería compre directamente 
los bloks y acero de referencia; cuyo coste, presupuestado 
en 29.100 pesetas, se abonará por el crédito concedido 
para fabricación en el presupuesto extraordinario de Guer« 
ra del actual ejercicio, así como los gastos que ocasione el 
empaque y trasporte á la Península.

De orden del mismo lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 24 de Diciembre de 1874.

SERRANO.
Sr. Director general de Artillería.

Excmo. Sr.: El Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, de acuerdo con el Consejo de Ministros, ha te
nido á bien indultar al cabo primero del regimiento in
fantería Tetuan Maximino Carriles y Collado de la pena 
de muerte á que estaba sentenciado en Consejo de guerra 
por el delito de sedición; conmutándole al propio tiempo 
dicha pena por la inmediata.

De orden del mencionado Presidente lo digo á V. ,E. 
para conocimiento de ese Sr. General en Jefe y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de 
Diciembre de 1874.

SERRANO.
Sr. General Jefe de Estado Mayor General del ejército del 

Norte.

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R

DECRETO.
Visto el Real decreto de 16 da Marzo de 1872, por el 

que se otorgó á Mr. Charles William Graham permiso para 
establecer y explotar cables telegráficos submarinos desde 
Manila á la línea general de la costa de Asia:

Visto el apartado 3.° del mismo previniendo que el 
depósito de 340.000 pesetas nominales en títulos de la 
Deuda consignado por el concesionario en la Caja de De
pósitos responde del cumplimiento de dicho permiso: 

Visto el apartado 5.° delpliego de condiciones de dicha 
concesión fijando en 18 meses, á partir de la fecha del re
ferido decreto, el plazo para que el cable ó cables que 
constituyan la línea queden tendidos y en buenas condi
ciones de trasmisión:

Visto el decreto del Presidente del Gobierno de la Re
pública de 31 de Mayo «lo 1873, por el que, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y lo consultado por la Sección 
de Hacienda y Ultramar del de Estado, se prorogó por un 
año el plazo de 18 meses señalado en la concesión:

Vista una instancia de Mr. Graham, fechada en Lon
dres á 25 de Junio último, pidiendo otra nueva próroga 
de un año:

Vista la orden del Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República de 22 de Agosto último desestimando dicha 
instancia, y. previniéndole que terminado el plazo de la 
próroga que disfrutaba quedarla caducada la concesión, 
con pérdida de la fianza;
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Vista o tra nueva instancia de Mr. Graham. de 8 de 
Setiembre último pidiendo próroga suficiente para el es
tablecimiento del cable de su concesión, y protestando 
contra la confiscación de la fianza anunciada en la orden 
de 22 de Agosto anterior; ■ '

Considerando que lia trascurrido con exceso el plazo 
que marca el pliego de condiciones de la concesión y la 
próroga otorgada en decreto de 31 de Mayo de 1873: 

Considerando los graves perjuicios irrogados al Estado 
y á los particulares por no haber cumplido Mr. Graham 
sus compromisos , y que se han llenado todos los trám ites 
prevenidos en el asunto de que queda hecho mérito;

A propuesta del Ministro de Ultramar.» y de acuerdo 
con el dictamen de la Sección de Hacienda y U ltram ar 
del Consejo de .Estado,

Vengo en declarar caducado, con pérdida de la fianza 
de 340.000 pesetas nominales, el permiso otorgado por 
Real decreto de 16 de Marzo de 1872 á Mr. Charles W i- 
lliam Graham para establecer y explotar cables telegráfl* 
eos submarinos desde Manila á la línea general de la costa 
de Asia.

Logroño veintidós de Diciembre de mil ochocientos
setenta y cuatro..

FRANGISGO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

A »ion io R a n e ro  Ortlau

Excmo. Sr,: .Examinados varios expedientes de conce
siones de muelles, almacenes y aguas en: esa isla, y juz
gando de la mayor conveniencia y aun necesidad el que 
vuelva á ser de las atribuciones del Gobierno supremo el 
otorgar ciertas concesiones, el Presidente del Poder Eje
cutivo de la República ha tenido á  bien disponer quede 
derogada la Real orden de 22 de Agosto de 1868 en cuanto 
se halle en oposición con las prescripciones d e ' la ley de 
aguas de 3 de Agosto de 1866» aplicada á  esa isla por Real 
orden de 8 del mismo» reivindicando así el Gobierno  ̂su
premo la facultad de otorgar las concesiones de mayor 
importancia, que dicha ley expresa; -previniendo al propio 
tiempo á V. E. que las que, s'egun la expresada ley, siguen 
siendo de su -competencia las otorgue con arreglo á lo 
que en la misma se previene,.dando cuenta de cada una 
de ellas á este Ministerio -con copia del expediente ins- 
iruifpb al efecto.' .

fie  orden "del referido Sr;, Presidente ' lo comunico 
á  V. E. para su conocimiento- y efectos correspondientes. 
D ios g u a rd e  á  V. E . m u c h o s  años.., .M adrid 16 de D ic ie m 
b re  de 1874.

ROMERO ORTÍZ.

Sr. Gobernador general de Ja isla de Cuba.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M INISTERIO  DE E STADO .

Sección de los Asuntos judiciales.
E l Ministro Plenipotenciario de España en Ita lia  participa 

que el día 21 de Noviembre últim o falleció sin testar en Rom a 
el español D. Mariano Fortuny , de profesión pintor; habiéndo
se encargado de las operaciones del ábintestato el segundo S e
cretario  de aquella Legación.

Lo que se publica para conocimiento de las personas á qu ie
nes pueda interesar.

M IN IST E R IO  H ACIENDA .

Dirección del Tesoro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.

El dia 18 de Enero de 1875, y hora de las doce en p un to  de su 
m añana, se sacarán á subasta pública en esta Dirección general 
177 kilogram os, 908 gramos» 262 m iligram os de oro fino, conteni
dos en 17 barras procedentes de compra de caja, efectuadas por 
la  Casa de Moneda de esta capital, im portantes 589.232 pesetas 
17 céntimos, conforme á las reglas establecidas en el pliego de 
condiciones y certificación expedida por la Contaduría de dicha 
Casa de Moneda, unida al referido pliego, el cual se halla  de-ma
nifiesto en este centro y en el indicado establecim iento con el 
modelo de proposición; dejando á los licitadores la facultad de 
designar en sus respectivas proposiciones la  deducción que es
tim en hacer, siempre y cuando que esta no exceda del 1 y  m e
dio por 100 del exprocado valor cotno tipo m áxim o adm isible.

M adrid 23 de Diciembre de 1874.=E1 Director general, Y a- 
liño.

Pliego de condiciones bajo las cuales se enajenan en publica su -
basta las pastas de oro que procedentes de compras de Caja y
restos de fabricación existen en la Casa de Moneda de Madrid.
1.* Será objeto de esta subasta las pastas de oro existentes 

en la Casa de Moneda de Madrid, cuyo peso bruto, leyes, redu
cido y valor expresa la  certificación form ada por la  C ontadu
r ía  en vista de los libros de la  m ism a y que se une á este 
pliego de condiciones.

L a subasta se su jetará en un todo al Real decreto de 27 de 
F ebrero  y Real instrucción de 15 de Setiem bre de 1352, cuyas 
disposiciones se entienden incluidas en este pliego como si en 
él se hallasen  insertas.

2.a A la celebración de esta subasta precederán los opor
tunos anuncios por término de 15 dias de* anticipación en la  
Gaceta oficia], Diario de Avisos y por carteles que se fijarán 
en los puntos de costumbre.

3.® Las proposiciones han de hacerse bajo, e l tipo de p e se -1 
-tas 589.232 y 17 céntim os, dejando- á los licitadores la-facultad

de designar en sus respectivas proposiciones la deducción que 
estim en fijar, siem pre y cuando que esta no exceda d e l  y m e
dio por 100, tipo m áxim o adm isible.

4.* Ei. rem ate se celebrará el 18 de Enero de 1875 en 3a 
D irección general del Tesoro, bajo la presidencia del Jefe de 
ella y con asistencia del Asesor de Hacienda, del S uperin ten
dente de la Casa de Moneda, del Contador de la m ism a y d d  
N otario de Hacienda.

5.® Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglados literalm ente al modelo que á continuación se in 
serta, y  acompañados de la carta  de pago de la  Caja general 
de Depósitos que justifique el depósito".de 1.000 pesetas en 
efectivo ó su equivalencia, con arreglo á las disposiciones v i
gentes, para  responder de i cum plim iento del contrato. Este de
pósito previo será devuelto á los licitadores en el acto de la 
suoasta , excepto el del rem atan te , que se conservará hasta  
que constituya la fianza definitiva y otorgue la escritu ra  que 
se menciona en la cláusula 10.

6.a E l precio m ínim o para el rem ate será el de las referi
das 589.232 pesetas 17 céntimos» no admitiéndose proposición 
que no llegue á  dicha cantidad, sin perjuicio de consignar en 
ellos la rebaja que se expresa en la  condición 3.a

7.® E i acto de Ja subasta dará principio á las doce en punto 
de la m añana, y la  adm isión de pliegos derará hasta las doce y 
media, á cuya hora se procederá á la  apertura  de los presenta
dos; entendiéndose que estos se rubricarán  en sus cubiertas 
por los interesados y á m edida que sean entregados, quedando 
adjudicado el rem ate al m ejor postor» sin perjuicio de la apro
bación del Ministerio de Hacienda. E n caso de que resultasen 
dos ó m ás proposiciones iguales, se ab rirá  licitación verbal 
entre los autores del empate por espacio de 15 m inutos. Si los 
firm antes de ellas renunciasen al derecho que les concede 
de m ejorarlos.de viva voz, la adjudicación interina, recaerá en 
favor de da proposición que resultase haber sido presentada 
con m ayor anterioridad, á cuyo efecto conforme se reciban los 
pliegos serán  num erados en el sobre por el Presidente. Una 
vez entregados los pliegos, no podrán re tira rse  por motivo ni 
concepto alguno. Si á las doce y m edia no hubiese proposición 
alguna presentada, se dará por concluido el acto, ex tend ién
dose el acta correspondiente por el Notario.

8.a A los 15 dias de com unicada la adjudicación definitiva, 
el rem atan te-se-hará  cargo de la  totalidad de las barras, cuya 
entrega se verificará por .el Tesorero de la  Casa" de Moneda é 
In terven tor de da m ism a, p revia presentación de la 'c a r ta  de 
pago que justifique haber satisfecho-en da propia T esorería el 
im porte de las pastas de oro  con arreglo al tipo de a d ju d i
cación.

9.a Si el con tra tista  no cumpliese la condición anterior, se 
rescindirá el contrato á  perjuicio suyo, cuya-declaración p ro 
ducirá los m ism os efectos que en el caso, proscrito en la con
dición 10*

10. Aprobado el contrato por el M inisterio de Hacienda»-el 
con tra tista  consignará -en la  Caja general ya citada la fianza 
de 2.000 pesetas,'y  el contrato se elevará á escritu ra  pública en 
el term ino de 10 dias, contados desde la  fecha de da adjudica
ción. Sí el rem atan te  rehuyese el cum plim iento de estas d ispo
siciones, quedará sujeto á  lo prevenido en el art. 5.“ del Real 
decreto de- 27 de F ebrero  de 1852.' Los efectos de esta declara
ción.'serán:

1.* Que se -celebre nuevo rem ate bajo iguales condiciones, 
pagando el prim er rem atan te  la- diferencia del prim ero a l se 
gundo.

2.® Que satisfaga tam bién aquel los perjuicios que haya  re-, 
cibido el Estado po r la'fietaora"del--servicio.

P ara  cu b rir 'e s tas  responsabilidades se re tendrá la g a ran tía  
c h  subasta, y aun se le podrá secuestrar bienes hasta cubrir 
l is  íesponsabilidades probables si aquella no alcanzase. No 
p ementándose proposición adm isible para-e l nuevo remate» se 
im pondrá la m u lta 'd e  500 pesetas» sin perjuicio- del re sa rc i
miento de danos y-perjuicios en in fo rm a  expuesta.

.. 11. Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre el cu m 
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos de este co n tra to 'se
rán  resueltas en p rim era instancia  por 1& v ia  g u b ern a tiv a ,:sal
vo el recurso por lo-conteneioso-adm inistrativo,'conforme á la s  
-disposiciones vigentes» con entera renuncia de todos lo s -fueros 
y  privilegios particulares; y las responsabilidades que ei rem a
tan te  contraiga se harán  efectivas per la  v ia  de ejecución y 
aprem io, conforme al art. 11 de la ley de Contabilidad.

12. Los gastos de escritu ra  y dem ás que ocasione el rem ate 
serán  de cuenta del adjudicatario .

M adrid 28 de D iciem bre de 1874.—José M. Valiño.

Modelo de proposición.
D. F . de T .t enterado del pliego de condiciones para  con

tra ta r la enajenación de 177 kilogram os, 908 gram os, 262 m i
ligram os de oro fino, contenidos en 17 barras procedentes de 
monedas com pradas por la Caja de la Casa de Moneda de esta 
capital, se compromete á adquirirlas, con entera sujeción al 
pliego de condiciones referido , por el precio d e  (expresa
do en letra), después de deducida la cantidad d e  (tal) que
se considera indispensable para  gastos de fabricación.

( Domicilio, fecha y firma.)

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E sta  Dirección general ha acordado los pagos que se ex p re

san á continuación para  el día 30 del corriente, de diez á dos 
de la  tarde:

Continuación del p a g o , según el orden que tiene estableci
do esta oficina, de todas las carpetas de intereses de resg u ar
dos al portador-depositados en esta Caja general que no se pre
sentaron al cobro en los dias en que fueron llam adas para  su 
pago.

Madrid 28 de D iciem bre de 1874. =E1 D irector general, R a 
món Rodriguez C orrea .

E sta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para  el d ía 31 del corriente, de diez á u n a  
de la ta rd e :
. Continuación del pago, según e l orden que tiene establecido 

esta oficina, de todas las carpetas de intereses de resguardos 
al portador depositados en esta Caja general que no- se p resen
taron al cobro en l o s  d ias  en q u e  fueron 'llam adas p ara  su 
pago.

M adrid 28 de'D iciem bre de 1 8 7 4 = E l D irector general» R a 
món Rodríguez Correa.

Dirección g e n e r a l  del P a t r i m o n i o  que se r e s e rv ó 
al ú ltim o Monarca.

El día 7 del próxim o mes de E nero de 1875, á la urja de la 
ta rd e , se celebrará en esta D irección general y  sim ultánea
mente en la A dm inistración -de la Ca*d de C arnpo subasta pú 
blica para  la venta de 64 corderos lechales ex is tim es n i el r e 
baño' de la citada posesión» con arreglo al pl icgo de condicio
nes que estará-de m anifiesto e n  la  Dirección general del P a tr i
m onio y Administración, de la Casa, de Campo todos los días

laborables, desde las once de la  m añana h asta  las cuatro de la 
tarde.

Lo que se publica  en este periódico oficial pera conoci
m iento  de las personas que deseen tom ar parte  en dicho acto.

Madrid 28 de Diciembre de 1S74.«*E1 D irector general, José 
Aba seo 1.

I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  
d e l  E s ta d o .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1 8 5 8 .

NUM ERO 4.239.

Carpetas de las relaciones de ingresos v a r  tr ' , vt 1 U . 
ras partes del 80 por 100 de biene de » n y L»rm .« > h ,  
¿.vqV.'.uIos desde el 2 de Octubre dt 4C5e cu M ’a *•
r;Lv. ha. 'y  aprobadas -p o res ta  Jm*r:o  • * »' ¿ i , * 
i  ¡a Dirección general de la Deut1 ■'* c ¿ * u n . ~
n u x Jn d o  de lo dispuesto m  el ar . íV  1 u 1*1 " ’A  t j  » i 
¡ i v í S emita inscripciones nominales con re* fc r por  100
m u a l  á f m o r  de las corporaciones que & 
í—xvtí. :

iHuxsro "> t 1 pone
do OORPOMCIOKIS. i .  t e  <

fetkv. la» f 1 en * Ls s Mis.

PROVINCIA DE BURGOS.
147550 A yuntam iento de Aldea

del Portillo .................  Mayo 1 8 6 9 . . . . . .  42 960
147551 Idem  de id ......................  Junio 1870. . . . . .  42*960
147552 Idem  de A ldea del P i

n a r................................ . Noviembre 1869.. 2*800
147553 Idem de id . Marzo 1 8 7 0 ... . . . .  2*800
147554 Idem  de A nguis . Enero 1869 1 0Q0:808
147555 Idem de Aceña de L ara. Octubre i d   7*600
147556 Idem  de id . . .  u   M a ja  1870............. 7*600
147557 Idem  de A 1c o cero   Enero 1869...........  52
147558 Idem  de id . Febrero 1 8 7 0 .. . .  3*860
147559 Idem  de A rroyo de Sa

l a s .................................  A b r i l !  869.............  2*840
447560 Idem  de Id . Idem  1 8 7 0 . . . . . . .  2*840
147561 Idem  de A guas 'Cándi

d a s ................................. E nero id ...............  15*400
147562 Idem de A rm e n tia   Junio Í8 6 9 ..........   20*020
147563- Idem  de Abeli&nosa del

P á ram o ........................ Noviembre id   24
147564 ídem  de B arrios de la

C uesta ..........................  Setiem bre i d . . . .  72*800
147565 Idem  de B astillo  de P á 

ram o ............................  N oviem bre id   15*400
147566 Idem  de B arrios de Vi

llad iego ........................ Idem  id .................. 104*800
147567 Idem de B urgueta   Junio  id    40*425
147588 Idem  de B e ta re s   Agosto i d    1*240
147569 Idem  de B neba de Juar-

r o s ................................. Junio  i d . .   18*400
147570 Idem  de B ru llé s   Noviem bre i d . . .« 137*600
147571 Idem d e C id a d d e E b ro . Setiem bre i d . . . .  240
147572 Idem  de id .......................  Mayo 1870. . . . . .  240
447573 Idem  de CubillejO de

L ara   ........... ........  Setiem bre 1869.. 4 ‘240
147574 Idem  de id .......................  Octubre i d    i 82*400
147575 Idem  de Cañizar de

A m uya--------------. . . .  Marzo id .    , 33 1* 134
147576 Idem de id .7  ...............  Noviem bre i d . . . .  132
147577 Idem  de id .....................  Marzo 1870...........  334*131
147578 Idem  de Congosto   O ctubre 1 8 6 9 . . . .  30*800
147579 Idem  de id    N oviem bre i d . . . .  60
147580 Idem  de Cubillos del

Rojo..............................  F ebrero  id . . .  192*800
147581 Idem  de G arrías . . . . . .  Mayo id .  ..............  36*800
147582 Idem  de id .....................  ídem  1870.............  36*800
1475S3 Idem  de C a n ta b ra n a ... Marzo 1869...........  3 200
: 47584 Idem  de Castil de Peo

n e s ............... ................. A bril id  . . . .  25*64!
í 47585 Idem  de id .......................  Mayo id   26 640
147586 Idem  de id  ............  Julio  id .................   400
147587 Idem  de Cabezón de la

S ie r ra  ...............  Mavo id .. . . . . . . .  16*400
147588 Idem  de id ................... .... Junio  i d    28
147589 Idem  de id    Mayo 1870 .......... 16*400
Í47590 Idem  de id ; . Junio id    28
14759í  Idem  de C ríales.  Marzo 1869............ 160*800
147592 Idem  de C astrom orea.. Idem  id ..................  88*400
Í47593 Idem  de Cereceda  E nero id     47*955
147594 Idem de i d  ..........  D iciem bre i d   208
147595 Idem  de C o rra le jo .... .  E nero id ................  32 800
147596 Idem  de Cilleruelos de

B ricia  ó Besana  N oviem bre id —  57*216
147597 Idem  de Campillo de

A panda____________ Diciem bre i d . . . .  425*630
147598 Idem  de C asirec iás .. . ,  Idem  id ..................  65*760
147599 Idem  de C oscurrita de

Juarros   ---------------  Agosto id .   189*946
Í47600 Idem  de Cas trillo  H a

tajadlos.   .................... Idem  id   ...........■ 610*400
147801 Idem  de Cilleruelos de

A rrib a   ........... E nero  1870...........  112*240
147602 Idem, de D o ta r ............ Idem  i d      23*840
147603 '' Idem  de- Condado dé '

Valdivieiso     Idem  i d .  .............. 197i200
147804 Idem  de C o rn u d illa . . .  Ju n io  1869............  16*360
147605 Idem  de C eladilla;ík>to¿

b r ia n   _____  A bril 1870_____  . 31*590
147606 ' Idem -delbbaa  dé J u a r - ' ;

r o e r . , .  Junio  1868 .------- m m
147607 Idem  de V ilviestre de . ni ■

M año .................. Agosto 1871.........  * i ‘« 0

manca, -
147603 .A yuntam iento  d e 'S e r~  ■

rá n illo  *----------  Julio  1366.
147609 ' Iden t'db  S an ta  O lalla*:" O ctubre 1 3 8 7 . . . .  266*774
147610 Mein de id .......................  Setiem bre 1868,. 268**74
1476 i í  Idem  de id . .....................  Idem  186J.. . . . . . .  ^ , 1 ^ 2
147 M  Idrm  de Vil ¡av ie ja ,. . .  A gosto 1 8 8 8 . . . . .
147613 Idem de id . ;  J ú í io ' 1 8 6 7 . . . . . . .  o M T
147614 Mein de id ..................... A gosto 1 8 6 8 . . . . .  8*o4-í
14761o Iiltrn de V entas de Gar- n n / _

riGl . . .  *..... * . . .  Febrero  -1366 .... 33 067
147010 Idem de « d ...................... Idem  1 8 6 7 . . . . . . .  -83*067
11*617 Idem de ni ---------------- Enero-1868--------  3.3067
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tftaero Mes y año Importe
';<ie CORPORACIONES. á que perteneces hv

orden, ias relaciones. Eses. Mils.
147618 Ay.9 de V.* de Carriel. Febrero 1869.... 49*600
147619 Idem de i d . . . . ..........  Idem 1870....... . . 49*600
447600 Idem de Vilvesíre.. . . .  Enero 1866......... 83 067 ■
147641 Idem de id.................  Febrero id  1.004867
447600 Idem de id.................  Noviembre id ,. .  44*787
147643 Idem ds id ... . ...........  Enero 1867......... 33*007
Í476d4 Idem de id .   ..........  Febrero id  4.000*667
147605 Idem de id. . . . ..........  ' Díéierñbre íd . . . .  44*787
147606 Idem de id . .............. Enero 1868......... 4.000*667
147607 Idem de id .. . . . . .......  ■ Mayo íd............» 83*067
147608 Idem do id .. . . . . . . . . . . .  Enero 1869..........  1.501*680
147609 Idem de id.................  Marzo id   49*600
*147630 Idem de Villarino.. . . .  Abril 1866. . . . . .  00334
147631 Idem de íd ..........  Idem 1867.........  01*334
147630 Idem de id  .......* Idem 1868..........  01‘334
147633 Idem de V illa r  de

Puerco...................  Julio 1866....... 58*934
147634 Idem de id .. . . . . . . . . .  Octubre id .   440*507
147635 Idem de id .   ..........  Junio 1867..........  584)34
147636 Idem de id   ....... Setiembre id .. . ,  440 507
147637 Idem de id .  . . . . .  Junio 1868   ........ 58*934
147638 Idem de id.................  Setiembre id. . . .  440*507

M47639 Idem de id............... Idem 1869..........  663*760
147640 Idem de Valverdon.... Noviembre 1866. 007*054
147641 Idem de id  ......... Octubre: 1867___ 007*054
147640 Idem de id .. . . . . . . . . .  Idem 1868........... 40*534
147643 Id m de id .. . . . . . . . . .  Febrero 1869___ 080*080
147644 Idem de id. . . . . . . . . . .  Noviembre id. . . .  340*880
147645 Idem de Zorita de la

Frontera.  ---------  Febrero 1867...... 60*114
147616 Idem de i d .  __ _ Enero 1868........  01*867
147647 Idem de id .  ......... Marzo id............  40'667
147648 Idem de id .  ......... Febrero 1869. . . .  30*800
147649 Idem de id .   ..........  Diciembre id   64
147650 Idem de id............ . Febrero 1870 . . . .  30*800

PROVINCIA DE TERUEL.
147651 Ayuntamiento de Ce

drillas  ...............  Diciembre 1869.. 877*441
147650 Idem do Perales  Abril 1866. . . . . .  05*760
147653 Idem de Vinaceste.. . .  Enero 1867__ _ 000 667
147654 Idem de id .    ____  Diciembre id .. . .  000*700
147655 Idem de id .   ..........  Idem 1868....... 000*667
147656 Idem de i d . . . ............  Noviembre 1869.. 304
147657 Idem de Vivel del Rio. Marzo 1866.......... 40*534
147658 Idem de id.., . . . . . . .  Junio id   7*147
1476x59 Idem de id . .......... Octubre id  09*334
147660 Idem de id ,................  Marzo 1867...... 40 534

Madrid 17 de Diciembre de 1874.=E1 Interventor general,
J. R. de Ova.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
En cumplimiento de lo prevenido en la disposición 4.a, sec

ción 5.a de la ley de presupuestos de 05 de Julio de 1855 y Real 
órden de 00 de Agosto del mismo año, los individuos de clases 
pasivas que cobran sus asignaciones por Ja Tesorería Central 
de la Hacienda pública y residen en Madrid se presentarán en 
esta Contaduría Central desda el dia 0 de Enero próximo al 
00 del Hiberno, de doce á tres de la tarde , provistos de los do» 
cu mentes siguientes:

Las señoras viudas y huérfanas con las certificaciones ori
gínales ó traslados de órdenes que justifiquen 'sus derechos 
pasivos, presentando además certificaciones de existencia y 
estado expedidas por el Juez municipal del distrito respectivo, 
en las que conste el nombre, apellido y destino del causante 
¿e quien proceda el derecho á la pensión.

Los señores cesantes , jubilados y retirados con las certifi
caciones originales de que se hará mérito , despachos ó trasla
dos de órdenes y las certificaciones de existencia y estado ex
pedidas por el Juez municipal del distrito á que pertenecen; 
suscribiendo tanto estos como las pensionistas la declaración 
de no percibir otro haber del Estado, de fondos provinciales, 
ni municipales más que el acreditado en la nómina de su 
clase.

Los interesados que so hallen ausentes de Madrid temporal
mente deberán exhibir los documentos expresados ante el Jefe 
de ia Intervención de la Administración económica de la ̂ pro
vincia ó Alcalde del punto donde se encuentren, si fuera en 
España, y si en el extranjero ante el Cónsul español más in
mediato. expresando tanto uno como otros funcionarios en el 
certificado que ai efecto expidan los documentos presentados 
en acto de fe vista la fecha y el haber ó pensión que por ellos 
so conceda. Si alguno de los mismos interesados no pudiera 
presentarse por absoluta imposibilidad física, remitirá elopor- 
tuno aviso en el que constarán las señas de la habitación, 
acompañando además certificado facultativo para los efectos 
prevenidos.

Están exceptuados de su presentación á la mencionada re
vista según io dispuesto en Real órden de 01 de Junio de 1859, 
los señares cesantes, jubilados y retirados investidos del ca
rácter de Di optados, Senadores, Jefes superiores de Adminis
tración y Coroneles, los cuales deberán remitir á esta Conta
duría Central un oficio de. su puño y letra, expresando en él las 
señas de su domicilio, el haber que disfrutan y la declaración 
ya citada de no percibir otros haberes distintos de los consig
nados en la nómina de su clase.

Madrid 06 de Diciembre de 4874. «Fernando Fernandez 
Gomes. —&

Superintendencia áe la Casa Nacional de Moneda 
de Madrid.

Pliego de condiciones bajo las cuales se enajenan en pública 
subasta las tierras procedentes de labores de oro y plata ve
rificadas en la Casa de Moneda de Madrid durante los años 
económicos de 1871-70, .4870-73 y 1873- 74.
1.a Será objeto de esta subasta 400 375 kilogramos ele tier

ras que desunes do beneficiadas por los medios de que dispone 
la Casa de Moneda proceden de labores de pro y plata verifi
cadas en la misma durante las épocas arriba expresadas. La 
subasta se sujetará en un todo al Real decreto de 07 de Fe
brero de 1850 é instrucción, de 45 de Setiembre del propio año, 
cuyas disposiciones se entienden incluidas en este pliego como 

■ si en él se hallasen insertas.
0.a A la celebración de esta subasta -precederán los oportu

nos anuncios en la Gaceta oficial, fio etin y Diario de Avisos 
j  por carteles en los sitios de-costumbre.

3.a Para que los postores puedan formular sus ofertas con 
el debido con cimiento, las tierras objeto de la subasta estarán 
de manifiesto durante las horas-laborables y desde la publica
ción de Cote pliego en 3a Gaceta odia). Las personas que de
seen muestras para su ensayo las ulvendrán *. en la .cantidad. 
necesaria, prévía la oportuna autorización del Superintendente, 
Jefe del establecimiento. ' -

4.a Las proposiciones han de hacerse á la totalidad de las
tierras.

5.a El remate se celebrará en el despacho del Sr. Superin
tendente el dia 30 de Enero dé 1875, á las doce de la mañana.

6.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglados literalmente al modelo que se inserta á continua
ción, y acompañados de la carta de pago de la Caja general de 
Depósitos que acredite haber depositado la cantidad de 6.000 
pesetas en efectivo ó su equivalencia con arreglo á las dispo
siciones vigentes.

Este depósito será devuelto á todos los Imitadores en el 
acto de la subasta, excepto el del rematante, que se conservará 
como fianza hasta la terminación del contrato.

7.a El precio mínimo para el remate será el de una peseta 
y 05 céntimos porkilógramo, no admitiéndose proposición que 
ño llegue á dicho tipo, ni reclamación alguna por.exceso de 
humedad, falta de homogeneidad ni ningún otro motivo.

8.a La subasta dará principio á las doce en punto de la ma
ñana, y la admisión de pliegos durará hasta las doce y medía, 
á cuya hora se procederá á la apertura de los presentados, 
quedando adjudicado el remate al mejor postor sin perjuicio 
de 3a aprobación superior. En caso de que resultasen dos ó 
más proposiciones iguales, se abrirá licitación verbal única
mente entre los autores del empate por espacio de 45 minutos. 
Si los firmantes de las proposiciones empatadas renunciasen 
ai derecho que se les concede de mejorarlas de viva voz, 3a 
adjudicación interina recaerá en favor de la proposición que 
resultase haberse presentado con may®r anterioridad, á cuyo 
efecto á medida que los pliegos se. reciban serán numerados 
en el sobre per el Presidente. Una vez entregados los pliegos, 
no podrán retirarse por motivo ni concepto alguno.

9.a A los 45 dias de comunicada 3a adjudicación definitiva, 
si rematante empezará la extracción de las tierras, realizán
dolo en totalidad en el improrogable plazo dé un mes, contado 
desde la fecha en que se le comunique dicha adjudicación. Si 
el contratista dejase de extraer las tisrras en el plazo prefija
do, se rescindirá el contrato á perjuicio suyo, cuya declaración 
producirá los mismos efectos que en el caso previsto de la 
condición 40.

40. El rematante satisfará en la Tesorería de la Casa de 
Moneda de Madrid al tipo de adjudicación el importe de las 
tierras, y vista la carta de pago que obtenga le serán entrega
das aquellas.

44. Las tierras serán entregadas por ek Guarda-materiales, 
con intervención de la Secretaría; en el concepto de que si del 
repeso que al efecto ha de hacerse resultase mayor cantidad 
que los 100.375 kilogramos ya mencionados, el rematante abo
nará el exceso de peso al tipo de adjudicación; pero si la earv 
t?dad de tierras no alcanzase la expresada cifra, no se exigirá 
más que el importe del peso efectivo que resulte, sin derecho 
á reclamación de, ninguna especie.

10. Aprobado el contrato por la-Dirección general del ramo, 
se elevará á escritura pública en el preciso término de 40 días, 
contados desde el dia siguiente á la remisión del expediente al 
Notario respectivo. Si el-rematante rehuyese el cumplimiento 
de cualquiera de las condiciones estipuladas en este pliego, 
quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.° del Real decreto de 
07 de Febrero citado en la condición 4.a Los efectos de esta de
claración serán: primero, que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo: segundo, que satisfaga también aquel 
los perjuicios que haya recibido el Estado por la demora del ser
vicio. Para cubrir estas responsabilidades se retendrá la garantía 
de la subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir 
las responsabilidades probables si aquella no alcanzase. No pre
sentándose proposición admisible para el nuevo remate, se im
pondrá al rematante la multa de 4.000 pesetas, sin perjuicio del 
resarcimiento de daños y perjuicios en la forma expuesta.

43. Los fastos de escritura y demás que ocasione el remate 
serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid 08 de Diciembre de 4874.=Ramon Soriano.
Modelo de proposición.

D. F. de T., enterado del pliego de condiciones publicado
en la Gaceta de para contratarla enajenación de 400.375
kilogramos de tierras procedentes de la Casa de Moneda de 
Madrid, se compromete á adquirirlas, con entera sujeción al
referido pliego de condiciones, por el tipo de (expresado en
letra) por kilogramo.

(Domicilio, fecha y firma.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Secretaría general.
El Gobernador general de la isla de Cuba participa con fe

cha 08 de Noviembre último que no ocurría novedad en el es-

ADMINISTRACION  PROVINCIAL

Diputación provincial de Santander.
Comisión provincial.

Ignorándose la existencia y paradero del expósito proce
dente de la Inclusa de esta provincia José María, criado en 
Bareyo, que en el sorteo celébra lo en 6 de Diciembre de 4866 
fué agraciado con una dote de 4.000 pesetas de la fundación de 
D. Antonio Hermógenes de la Serna, se le hace saber que en 
el perentorio término de cuatro meses, acontar desde la fecha

de la publicación del presente anuncio en la Gaceta de Ma
drid y en el Boletín oficial de la provincia, deberá acreditar su 
edad por medio de la correspondiente partida de bautismo; en 
la inteligencia de que en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar; y por si hubiere fallecido, se esperado las perso
nas que de ello tengan noticia lo participen también á esta Go 
misión provincial, expresando la fecha y el pueblo en que hu
biere ocurrido la muerte del expósito José María.

Santander 46 de Diciembre de 4874.=Ei Vicepresidente de 
la Comisión provincial, Francisco del Pino.=Por acuerdo-, el 
Secretario, Máximo de Solano Vial.

Adm inistración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 07 de Diciembre 
de 4874.

Núm. 574 Antonio Echenique.—Alcalá de Henares.
570 Eustaquio Muñoz.—Saelices.
573 Enrique Fernandez.—Puerto-Rico.
574 Francisco Baquedano.—Teruel.
575 Genaro Urcelay.—Valladolid.
576 Sr. Fordon.—Sevilla.
577 Josefa Pajaron.—Buñol.
578 José García.—Habana.
579 Miguel Galvez.—Puente Genil.
580 María Osuna González.—Sevilla.
584 Patricio Oledera—Ubeda.
580 Raimundo Jiménez.—Cuba.
583 Salvador Palma.—Granada.
584 Zoila Escudero.—Sisante.

Madrid 08 de Diciembre de 4874.««El Administrador, José 
María Soler.

ADMINISTRACION M UNICIPAL

Ayuntamiento de Madrid.
El dia -10 de Enero próximo entrante, á la una de su tarde, 

tendrá lugar en la sala de remates de esta Excma. Corpora
ción , sita en la tercera Casa Consistorial, Plaza de la Consti
tución, la subasta en pública licitación y por pujas á la llana 
de las obras de desmonte de una parte de la calle del Almiran
te, comprendida éntrelas nuevas casas construidas á la entrada 
de dicha calle por el paseo de Recoletos y el encuentro con la 
de las Salesas.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en 
esta Secretaría he mi cargo todos los dias no feriados que 
medien hasta el de la subasta, de dos á cuatro de la tarde.

Madrid 08 de Diciembre de 4874.=*E1 Secretario, Jobé Di- 
centa y Blanco. —5

cr>- - '~i> *

PROVIDENCIAS J U D I C I A L

Juzgados m ilitares.
Cartagena.

D. José Rodríguez Gómez, Teniente de infantería de Mari
na , Ayudante dé este Arsenal y Fiscal de esta sumaria.

Ignorándose el paradero del marinero del depósito de este 
Arseñal Juan Salvans y Reisac, hijo de Francisco, natural de 
Begudá, provincia de Gerona, fugado del Navio-Ponton, á quien 
estoy sumariando por los delitos de deserción y haber militado 
en las filas carlistas; usando de las facultades que concede la 
Ordenanza en estos casos á los Oficiales de Ejército y Arma
da, por el presente cito, llamo y emplazo al expresado indivi
duo, señalándole el pabellón de Ayudantes de este Arsenal, 
donde deberá presentarse á prestar su declaración en el tér
mino de 30 dias, á contar desde la fecha de este primer edicto; 
y de no verificarlo en el plazo señalado le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Arsenal de Cartagena 49 de Diciembre de 4874.=EI Fis
cal, José Rodríguez Gómez.

Madrid.
Ignorándose el paradero de D. Eduardo Ojel, Capitán dei 

primer batallón de la extinguida brigada volante, á quien ins
truyo causa por el delito de desaparición y desfalco de 03.000 
reales; haciendo uso de la jurisdicción que me compete con 
arreglo á las Ordenanzas del ejército, [por el presente primer 
edicto cito, llamo y emplazo al referido sujeto para que en el' 
término de 30 dias comparezca en las prisiones militares de 
San Francisco á dar sus descargos; y de no hacerlo le parará 
perjuicio á que haya lugar.

Madrid 00 de Diciembre de 4874.=E1 Comandante fiseafi 
Servando del Castillo.

Juzgados de prim era instancia.
Alcalá de Henares.

Dr. D. Joaquín Bailó y Roca, Juez de primera instancia in
terino de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido por 
ausencia del propietario en asuntos del servicio.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del ac
tuario se sigue causa criminal de oficio en averiguación del 
autor ó autores del robo de un caballo castaño oscuro, cerrado, 
como de unos dos dedos sobre la marca y de unos ocho años, 
perteneciente á D. Gregorio Sánchez, vecino de-Madrid, cuyo 
hecho tuvo lugar el dia 45 de Enero del corriente año frente 
al pueblo de Vieálvaro y de la casa de Ambroz, camino viejo 
de Coslada, jurisdicción dé este partido judicial.

En su virtud, y no habiendo sido hallado el expresado ca
ballo ni los autores de dicho delito, se ha solicitado por el 
Promotor fiscal, y acordado en providencia de 3 de Noviembre 
último, se anuncie en la Gaceta de Madrid la pérdida del ci
tado caballo á fin de que en el término de 15 dias, contados 
desde su publicación en dicho periódico, lo presenten en este 
dicho Juzgado con la persona que actualmente lo posea.

Por tanto ruego á las Autoridades y demás dependientes 
de la policía judicial se sirvan practicar las más eficaces cüli-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Desde el dia 09 del actual saldrá de Madrid por la nueva 

línea de Canfranc la correspondencia para el extranjero, proce- 
iente de las provincias que á continuación se expresan: Ma- 
irid, Toledo, Valencia, Albacete, Murcia, Castellón, Almería, 
Granada, Málaga, Córdoba, Sevilla, Jaén, Cádiz, Huelva, Cá- 
leres, Badajoz, Ciudad-Real, Cuenca, Guadalajara, Teruel, So
da, Zaragoza, Lérida, Logroño, Huesea, Pamplona, Búrgos, Vi- 
oria, Alicante.

Por la via marítima de Santander á Socoa se remitirá la 
íorrespondencia de las provincias siguientes: Segovia, Avila, 
Salamanca, Zamora, Orense, Pontevedra, Coruña, Lugo, Ovie- 
ío, León, Valladolid, Palencia, Santander, Bilbao, San Se- 
jsstian. .

Lo que se anuncia al público para que tenga conocimiento 
le este nuevo servicio.

Madrid 08 de Diciembre de 4874.=E1 Director general, An- 
;el Man si.
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gencias en averiguación del paradero del repetido caballo, y 
proceder á la detención de la persona en cuyo poder se encuen
tre, remitiéndolos á disposición de este Tribunal.

Dado en Alcalá de Henares á 21 de Diciembre de 1874.== 
Joaquín Bailó y Roca.==Por mandado de S. S., Toribio H er
nández.

A lcira.
El Sr. Juez de primera instancia de este partido, en la 

causa criminal que pende en este Juzgado contra José Llopis 
y Camarasa sobre homicidio de Gabriel Expósito, ha acordado 
en el dia de hoy se inserte la presente cédula en la G a c e t a  
d e  M a d r id  para que los consortes Mariano Gómez y Celda y  
Salvadora Molla y  R aya, vecinos de Algemesí, comparezcan 
dentro de nueve dias en este Juzgado con el fin de ofrecerles 
la indicada causa por si quieren ser parte de ella.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, libro la 
presente que firmo en Alcira á 5 de Diciembre de 4874.=Adol- 
fo Terradas.

At ie n z a
D. José Severo Olmedilla y Librero , Juez de primera ins

tancia de esta villa de Atienza y su partido.
Por la presente llamo y emplazo á María del Rey, viuda, 

vecina de Alcorbo y domiciliada hasta fines de Noviembre ú l
timo en el molino de las Hinojeras de Palmases, en este par
tido, para que en el término de 10 dias desde la publicación 
de este en la G a c e t a , y bajóla responsabilidad marcada en la 
ley, comparezca ante este Juzgado á prestar una declaración y 
á  otras diligencias ; pues así lo tengo acordado en causa que 
instruyo por sospechas de alumbramiento de un nino, íruto 
de unión ilícita, el cual no ha parecido.

Dada en Atienza á 21 de Diciembre de 1874.=José S. 01- 
m edilla,=Por mandado de S. S . , Manuel Benito Almor.

B a rce lo n a —S a n  P ed ro .
D. Francisco Galicia y Junqueras, Juez de primera instan

cia del distrito de San Pedro de esta capital.
Por el presente edicto cito y  llamo á Juan Bautista Badie- 

11o y Antonia Llorens, consortes, vecinos que fueron de esta 
ciudad, habitantes calle de Salvadors, núm. 42, piso segundo 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de 10 dias comparezcan en este Juzgado, sito ex-Palacio Real, 
á fin de notificárseles la sentencia recaída en méritos de la 
causa criminal por calumnia é injuria á instancia de Apolonia 
Vidal contra dichos Badiello y Llorens; apercibidos que de no 
presentarse les recaerá el perjuicio que en derecho haya lugar.

Barcelona 15 de Diciembre de 4874.=Francisco G alicia .=  
De orden de S. S., Licenciado Víctor Font.

B e ce rr e a

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, por la que administra justicia D. Antonio López Silva, 
Juez del partido de Becerrea.

Hago notorio que en este Juzgado pende causa criminal de 
oficio contra Francisco Roda, vecino del lugar de las Encruci- 
iladas, por lesiones graves causadas á su vecino Ramón Fer
nandez, en la cual recayó sentencia en 13 de Marzo último ab
solviendo libremente al procesado y declarando las costas de 
oficio; remitida en consulta á los señores de la Sala de lo cri
minal de la Audiencia de la Coruña, fué devuelta con m anda
miento, según el cual dichos señores se han servido dictar en 
Si de Octubre siguiente sentencia que en su parte dispositiva 
dice así:

«Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la refe
rida sentencia, declarando de oficio las costas de esta instancia, 
por la cual se absuelve libremente á Francisco Roda Alvarez.»

Y mediante se ignora el actual paradero del procesado, se 
le  n o t if ic a  dicha sentencia á medio del presente q u e  se inser
ta rá  e n  la  G a c e t a  d e  Ma d r id .

Villa de Becerrea 19 de Diciembre de 4874.*»Antonio Ló
pez S iiva.=Por su mandado, José M. Fernandez.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R e
pública, por la que administra justicia D. Antonio López Silva, 
Juez del partido de Becerreé.

Hago notorio que en este Juzgado pende pleito á instancia 
de D. José Rodríguez, vecino de Sol, y otros contra Doña Ni- 
colasa Fernandez, de la misma vecindad, y consortes, sobre 
partija de bienes, para la cual se.nombró por perito á D. R a
món Ferreiro, de esta villa; este hizo presente al Juzgado al
gunas dudas que se le ocurrían, y en su vista se dictó en 13 de 
Enero úiíimo la providencia que dice así:

«Para resolver acerca de las dudas que ocurren al perito, 
convóquesele á junta con. ios interesados; y en consideración á 
que estes son muchos y hay que expedir varios exhortos para 
su citación, se designa el dia 13 de Febrero próximo, á las once 
de la mañana.»

No se celebró la junta en dicho dia, y por ello por provi
dencia de 1.° del corriente designé el dia 31 del mismo.

Y mediante se ignora el actual paradero de D. Francisco 
í'Uiloa, vecino que fué de la ciudad de Lugo, uno de los in te
resados en dicho pleito, se le notifica y cita por medio del pre
sente que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Becerreé á 17 de Diciembre de 1874.*= Antonio Ló
pez Silva,=Por su mandado, José M. Fernandez.

B e j a r .

D, Francisco Vázquez Quiroga, Juez de primera instancia 
de esía ciudad de Béjar y su partido.

Pm* virtud del presente se cita, llama y emplaza al proce
sado Mguei Parra, alias Escopetilla, natural d» 1 Guijuelo, sol
tero, dt* 20 años de edad, de fuert8 constitución, redondo de 
cara, ojos castaños y pelo negro; viste chaqueta y zahones de 
pieles cianeas, criado de Juana Gil, guardando ganado en el

pueblo de Aldeacipreste, para que inmediatamente comparezca 
ante este Juzgado de primera instancia á oir los cargos que le 
resultan en la causa criminal que contra el mismo y otros se 
sigue por el delito de homicidio cometido en la persona de 
Luis Santiago, vecino de dicho Aldeacipreste, la noche del SO 
del corriente mes de Diciembre; apercibiéndole que de no ve
rificarlo en el término improrogable de 10 dias, á contar desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  y Boletines de esta 
provincia y limítrofes, será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Por tanto encargo á todos los Sres. Jueces de primera ins
tancia, municipales, Sres. Alcaldes y demás agentes de policía 
judicial, con especialidad á los de esta provincia, procedan á 
practicar las más activas y eficaces diligencias para la busca, 
captura y remisión á tsfce Juzgado con las debidas seguridades 
del indicado Miguel Parra, álias Escopetilla, pues todo lo tengo 
así acordado por auto dictado en dicha causa; rogándoles se 
dignen emplear todo su mayor celo y actividad á fin de con
seguir la captura del repetido procesado.

Dado en Béjar á £3 de Diciembre de 4874.=Francisco Váz
quez (¿uiroga.'=Por su mandado, Francisco Rodríguez Peña.

B eta n zo s.

D. Manuel Valcarce Ibarrola, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Betanzos.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Josefa Rojo 
y Leal, conocida por Patarexeira, hija de Pedro, vecina de 
sta ciudad, para que dentro del término de 10 dias, á contar 

desde el siguiente al de la inserción de la misma en el Bole
tín  oficial do esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en la cárcel pública de esta referida ciudad en clase 
de detenida y á fin de prestar declaración sin juram ento en 
el sumario que me hallo instruyendo sobre hurto de 42 pieles 
de chagrín á un carromatero castellano llamado Francisco 
Domínguez Martin; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarada rebelde y la parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Además, en nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, por la que administro justicia, exhorto y re 
quiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
agentes de policía judicial, para que se sirvan proceder á la 
captura de la Josefa Rojo Leal, cuyas señas se expresarán á 
continuación, y caso de ser habida la pondrán á disposición 
de este Juzgado para el objeto que queda indicado; pues al 
tanto se ofrece el mismo.

Betanzos 16 de Diciembre de 1874.=Manuel Valcarce Ibar- 
rola.=«De orden de S. S., Pedro Valeiro Varela.

Señas de la Josefa Rojo Leal.
Edad 31 años, estatura reg u la r, color bueno, pelo , ojos y  

cejas negros, sin seña particular; viste saya y  chambra de za
raza clara, pañuelo de algodón á la cabeza, zapatos algunas ve
ces y otras descalza.

Ca d iz .-S a n  A n to n io
D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de prim era instancia 

del distrito de San Antonio de esta capital.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á un indivi

duo que se dice llamarse Benito Salvatierra y ser vecino de 
esta ciudad, sin que resulte otra filiación, para que en el té r
mino de 10 dias, á contar dé la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, situado en 
el piso alto del Consulado, calle de ,San Francisco, á prestar 
declaración en causa criminal que en el mismo pende.

Cádiz 7 de Diciembre de 4874.=Vicente Rodríguez Jun- 
quera .= Félix  de C. González.

C a ld a s  d e  R e y e s
D. Juan Puig Vilemara, Juez de prim era instancia de Cal

das de Reyes.
Por la presente requisitoria cito en forma á cinco sujetos, 

cuyos nombres, apellidos y vecindad se ignoran, bien vestidos 
y al parecer mayores de 30 años, á excepción de uno que re
presentaba 24, con pantalón de Tarazona y descalzo, todos de 
estatura regular y uno cerrado de barba, que la noche del 5 
del actual penetraron en la casa del Cura párroco de San Mi
guel del Campo D. Juan Ramón Duran, á quien maltrataron 
y robaron los efectos que á continuación se expresan, para que 
se presenten en este Juzgado á ser indagados.

Al mismo tiempo ruego a todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía judicial procedan á la deten
ción y remesa á este Juzgado de los sujetos en cuyo poder 
fueren hallados todo ó parte de los efectos robados.

Ci das 15 de Diciembre de 1874.=Juan P u ig .= E l Escriba
no, Ju .n  Domínguez.

Efectos robados.
Ochocientos cincuenta y siete reales 25 céntimos , en oro, 

plata y calderilla.
Un reloj de bolsillo, con cadena de pelo genovés, y  una caja 

de plata destinada al tabaco.
Un rewolver de seis tiros, marca común.
Una escopeta nueva.
Una pistola de bolsillo.
Un estoque.
Un bastón madera de caoba, y algunas balas para escopeta 

y  rewolver.
Un farol de mano.
Una linterna de candileja, de latón, para uso de gas.
Un sombrero nuevo paño castor, de ala. larga.
Un mantel para servicio de mesa, de 14 cuartas de largo.
IVes de }abin's:& de cinco poco más ó m enos; cuatro ó 

cinco servilletas délo mismo, y 42 ó 44 de las comunes.
Cuatro sábanas de lienzo del país, guarnecidas de percaiina

abotonada, y otras tantas almohadas con iguales guarniciones 
y de igual género.

Ocho sábanas más de lienzo crudo, también s ’n ella.
Seis camisas nuevas de tela del país, y  algunas usadas, sin 

fijar número.
Tres paños nuevos de mesa para uso de la cocina; cuatro 

colchas nuevas de color azul adamascado.
Una con guarnición y otra sin ella.
Unos borceguíes nuevos, y otros á medio uso forrados de 

nuevo.
Un par de calcetines nuevos de algodón y varios de hilo 

con las iniciales de J. R. D.t que llevan también algunas de las 
prendas reseñadas.

Tres sacos ó costales grandes para guardar m a íz , de paño 
estopa del país.

Tres y media varas de tela encarnada oscura para cubrir un 
paraguas.

Una vara franela blanca.
Otra de lienzo del país en hoja.
Una capa cási nueva de paño azul de Béjar, con bandas de 

terciopelo negro y esclavina forrada de satén, rodeada con tren
cilla negra.

Dos cobertores también cási nuevos, de lana de Castilla, á 
rayas encarnadas, azules y verdes.

Cuatro cuchillos de punta, con mangos de plata.
Unos anteojos, con caja de latón color castaño.
Dos navajas de afeitar ochavadas, y una de ellas con la 

marca, de excelente calidad.
Y seis libras de chocolate.

C artagen a .
D. Román Rodríguez Delgado, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente c ito , llamo y emplazo á Antonio Quesada 

y al llamado Pascual para que en el término do 40 dias se 
personen en este Juzgado á rendir declaración indagatoria en 
la causa que contra los mismos se sigue por hurto de una 
m anta, cuyos individuos son vecinos de esta ciudad; en la in
teligencia de que trascurrido dicho término sin verificar su 
presentación les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cartagena á 23 de Diciembre de 4874. ®  Román 
Rodríguez.-** José Berga.

D. Román Rodríguez Delgado, Doctor en Jurisprudencia 
y Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Martínez C arrion , de esta vecindad, para que en el término 
de 40 días, á contar desde la publicación de esta requisitoria 
en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca á ser notificado é emplazado para ante S. E. la 
Audiencia del territorio en la causa que contra él y Manuela 
Ruiz García se instruye sobre robo á D. José Bleis, y nombre 
Procurador y Abogado que le defienda; apercibido que de no 
verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dada en Cartagena á 49 de Diciembre de 4874.=Roman 
R odriguez.=Por su mandado, Enrique Tormo.

Córdoba.—D erecha.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, por la que administra justicia D. Raimundo Maria Gil, 
Juez de primera instancia del distrito de la Dereelía de esta 
ciudad.

Hago saber que en dicho Juzgado se sigue causa criminal 
de oficio por lesiones á José Rodríguez Sánchez contra Tomás 
Moya, de oficio charolista, vecino de esta ciudad, en la puerta 
de B aeza; y como no haya sido habido y  se ignore su parade
ro , he mandado expedir la presente requisitoria para que en 
el término de 30 dias comparezca en este Juzgado ; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar ; rogando á la vez á todas 
las Autoridades civiles y militares de la Nación se sirvan dar 
las órdenes oportunas para que se proceda á la detención del 
Tomás Moya y se presente en este Juzgado, todo conforme á 
la ley de Enjuiciamiento crim inal, con cuyo objeto expido la 
presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia.

Córdoba 17 de Diciembre de 4874.=Raim undo M. G il.=El 
actuario, Antonio Ravé del Castillo.

C helva.
D. Teodosio PJnazo y  V alls, Juez de prim era instancia de 

Chelva y su partido.
Por el presente segundo edicto y  por térm ino de nueve días 

se c ita , llama y emplaza á Antonio de S. Guillermo, álias Ga- 
tita , de oficio te je ro , vecino de Aáemuz, casado, para que se 'v 
presente en este Juzgado y á disposición de la Sala de lo cri
m inal de la Excma. Audiencia del d istrito ; pues así se halla 
acordado en causa contra el mismo sobre homicidio de María 
Aparicio ; pues de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Juzgado de prim era instancia de Chelva, en Valencia, 22 de 
Diciembre de 4874.=Por su m andado, Domingo Pujol.

F onangrada.
El Sr. D. Ramón Pórtela V idal, Juez de primera instancia 

de este partido , en el sumario criminal que instruye contra 
D. Manuel Salgado, de Pastoriza, y  José Lastra y Pasaron, de 
F rancos, en Pezor, por rebelión en sentido carlista , lesiones 
á  Manuel Fernandez, de Bruscedo, y extracción de un rewolver 
y  una carabina á Manuel Pardo y Diego Diaz, ha dictado en 
el dia de ayer el auto que dice a s í :

«En la villa de Fonsagrada, á 41 de Diciembre de 4874, el 
Sr. D. Ramón Pórtela V idal, Juez de este partido; habiendo 
visto este sumario, por ante mí Secretario d ijo :



Resultando que en 22 de Abril D. Manuel Salgado, de Pas
toriza, y José Lastra Pasaron, de Francos, en Pezor, hirieron 
á Manuel Fernandez, de Bruseedo, en el mismo pueblo, dis
parando el primero un tiro de rewolver contra el Fernandez, 
lo que dió ocasión a su herida, sustrayendo ántes de poder de 
Manuel Pardo y Diego Díaz un rewolver y una carabina bajo 
pretexto de carlistas, titulándose Jefe el Salgado, y su Secre
tario el compañero Lastra Pasaron:

Resultando que el propio Salgado en su indagatoria se con
fesó carlista, y que las armas recogidas por el mismo y el Pa
saron lo habian sido con objeto de armar la partida carlista 
que habia de levantarse en el distrito de Baleira y para su pro
pia defensa:

Resultando que el José Lastra Pasaron, que acompañaba ai 
Salgado el 22 de Abril último cuando este hirió al Fernandez 
en 3a taberna de Bruseedo en el acto de estar bebiendo vino 
todos los allí presentes ¿invitación del Salgado, no se presen
tó á pesar de los llamamientos hechos, declarándosele rebelde 
en su razón:

Resultando que se hallan practicadas las diligencias con
ducentes al esclarecimiento del hecho y sus circunstancias, 
siendo el Ministerio fiscal de sentir que se declare concluso el 
sumario y eleve á S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de este territorio, como la competente para conocer de los he
chos que motivan este sumario:

Considerando que los hechos que aparecen de este sumario, 
entre ellos figura como principal el de rebelión carlista, pre
visto en los artículos 243 y 250 del Código penal, siendo la 
sustracción de armas y el disparo del tiro contra el lesionado 
Fernandez como medios para intimidar á este y compañeros, y 
lograr mejor su objeto los procesados; delitos que guardan ín
tima relación y enlace con el de rebelión según el art. 331 de 
la ley orgánica en su caso 3.':

Considerando que los delitos de rebelión y sedición, cual
quiera que sea la penalidad que les corresponda, atendida á 
sus circunstancias, pertenece su conocimiento á S. E. la Sala 
de lo criminal con intervención del Jurado, conforme al caso 2.* 
del art. 276 de dicha ley, con cuja apreciación está conforme 
el Ministerio fiscal y en el anterior dictámen:

Vistos los artículos 243 y 250 del Código penal, el caso 3.* 
del 331, el caso 2.° del 276 de la ley orgánica del poder judi
cial, con los 237, 537 y 539 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal;

Declara concluso este sumario, mandando se remita origi
nal con todas sus piezas á S. E. la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de este territorio, á la que corresponde su conoci
miento, por el conducto ordinario, citándose y emplazándose á 
las partes para que comparezcan en dicho superior Tribunal á 
usar de su derecho dentro de 10 dias; prevenidos de que si no 
lo hiciesen les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho; librándote cédula á alguacil para la citación del Sal
gado, verificándose la del rebelde José Lastra Pasaron, por 
medio de edicto que se inserte en el Boletín oficial y Gaceta 
de Madrid.

Así lo mandó y firma dicho señor, de que doy fé.=Ramon 
Pórtela Vidal.**Ante mí, Ramón Villar.»

Y para que tenga efecto la notificación del auto inserto al 
procesado José Lastra Pasaron, por medio de la presente, que 
se insertará en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid, citán
dole al propio tiempo y emplazándole para que dentro del tér
mino de 10 dias comparezca en la ciudad de la Coruña ante la 
Excma. Sala de lo criminal á usar de su derecho; con la pre
vención de que si no compareciese le pararán los perjuicios á 
que hubiere lugar en derecho, libro la presente en Fonsagrada 
á 12 de Diciembre de 1874=Ramon Villar.

Gandía.
D. Vicente Gil y Pastor, Juez de primera instancia de Gan

día y su partido.
A los de igual clase, Autoridades y agentes de policía ju

dicial de la Nación hago saber que en la ejecutoria que pende 
en este Juzgado, dimanante de la causa contra Angel Solde- 
vila é Ibors, labrador, vecino de Almoynes, de 44 años de 
edad, de estatura alta, cuerpo rehecho, cara regular, pelo cas
taño y algo calvo, barba cerrada, color sano; viste de labrador 
con pantalón, chaleco y chaqueta de lana; pañuelo y hongo en 
la cabeza, alpargatas de cáñamo y manta morellana, y otros 
sobre muertes de José y Francisco García y Marqués y lesio- 
nes á Salvador García, he acordado en esta fecha expedir re
quisitoria llamando y emplazando á dicho procesado Solde- 
vila, ausente en ignorado paradero, á fin de notificarle la sen
tencia recaida en dicha causa, y para que se presente á sufrir 
la pena de 14 años, ocho meses y un dia de cadena, inter
dicción civil durante su condena y á la indemnización corres
pondiente, concediéndole al efecto el plazo de 15 dias, que em
pezará á contarse desde su inserción en la Gaceta de Madrid 
y Bo etin oficial de la provincia; bajo apercibimiento que de 
no verificano le parará el perjuicio que haya lugar.

Y ruego á las Autoridades y agentes de la policía men
cionada procedan á la busca y captura de dicho penado y su 
conducción á las cárceles de esta ciudad.

Dado en Gandía á 20 de Diciembre de 1874.~-=Vicente Gil 
y Pastor.=Por mandado de S. S ., Joaquín Guzman.

Ingesto.
El Licenciado D. Juan Bros, Juez de primera instancia de 

la vi la y partido de Infiesto, en la provincia de Oviedo.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón Balbin 

Barro, vecino del lugar de la Pandiella, parroquia de San Juan 
de Berbio, distrito municipal de Piloña, soltero, labrador, me
nor de 18 Años, pero mayor de 45, que habiéndose absentado 
hace dos «ños para la Habana se ignora el punto de su resi
dencia, á efecto de que dentro del término de seis meses de la
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inserción de esta en la Gaceta de Madrid comparezca en este 
Juzgado á nombrar curador ad litan que le represente en las 
diligencias de apremio, ejecución de la sentencia dictada en la 
causa que contra el mismo le instruyo en dicho Juzgado por 
lesiones á Francisco Crespo, pues habiendo fallecido'Antonio 
Benito, que tenia nombrado como curador, se dispuso que de
signare otro; con apercibimiento que de no comparecer en el 
expresado término le parará el perjuicio que haya lugar por 
la ley.

Dada en la villa de Infiesto á 13 de Diciembre de 1874.-= 
Juan Bros.=Por mandado del Sr. Juez, Cayetano Vigil.

Játiva.
D. Félix María Julbe y Navarro, Abogado, Juez municipal 

de la ciudad de Játiva y Regente del Juzgado de primera ins
tancia de la misma por indisposición del Sr. Juez propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de 15 dias ádos hombres desconocidos, cuyas únicas se
ñas son: uno de estatura más bien baja que regular, vestido 
con pantalón de hilo oscuro, chaqueta de paño, alpargatas de 
cáñamo, con un pañuelo á la cabeza; el otro sin señas cono
cidas , que en la tarde del dia 5 de Octubre último robaron á 
un viajero en el puerto de la Ollería, para que comparezcan 
en este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en 
la causa que por ello se instruye; bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar.

Encargo al propio tiempo á las Autoridades y funcionarios 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de dichos 
sujetos y los remitan á este Juzgado caso de ser habidos.

Dada en Játiva á 16 de Diciembre de 1874.==Félix María 
Julbe.=Por su mandado, Joaquín Estellés.

Lalín.
En virtud de providencia del SrJD. Genaro Colon Pimen- 

tel, Juez de primera instancia de este partido, dictada en 9 del 
corriente, se cita á Manuel Vence, ausente en ignorado para
dero, para que dentro del término de 15 dias concurra á esto 
Juzgado á fin de ofrecerle la causa pendiente en el mismo con
tra Manuel García Batan por estafa á los presos de la pública 
de esta villa; prevenido de que en otro caso le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Lalin á 12 de Diciembre de 1874.=Licenciado José 
Gil Mein.

Vigo.
D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Lugo y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Valiño Cal, 

soltero, de 21 años, vecino de la parroquia de Santa María de 
Ameigide, término municipal de Castro de Rey, de donde se 
ausentó á hora de próximo á ejercer su profesión de músico 
en ambulancia, para que dentro del término de nueve dias, 
contados desde su inserción en los Boletines oficiales de las 
cuatro provincias de Galicia y Gaceta de Madrid, comparez
ca en la sala-audiencia de este Juzgado á prestar declaración 
en procedimiento criminal que por el delito de lesiones á Nico
lás Ceide se sigue; advertido de que de no verificarlo le parará 
perjuicio.

Dado en Lugo á 16 de Diciembre de 1874. =»Jesús Ferreiro 
y Hermida.=El Escribano, Angel Ducás.

Madrid.-Buenavista.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Buenavista'de esta capital, se cita y llama por 
término de seis días á los testigos Antonio Fernandez y Fer
nandez, Manuel Junco y Tomás, Aniceto González Aneres y 
Juan Suarez Menendez, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
se presenten en dicho Juzgado y Escribanía del que suscribe á 
prestar declaración en causa pendiente contra Juan López Car- 
nicer sobre indemnización de daños y perjuicios.

Madrid 23 de Diciembre de 1874.=E1 Escribano, Francisco 
Molina.

Madrid.—Centro.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se cita por medio del presente á Adolfo 
Brosch, que trabajaba en la fábrica de pan de Viena, calle de 
la Misericordia, núm. 2, de donde se marchó en la mañana de 
ayer, y cuyo paradero se ignora, para que en término de cinco 
dias comparezca en el referido Juzgado, piso bajo del Palacio 
de Justicia, ex-convento de las Saiesas, á prestar declaración 
como testigo en causa criminal que se instruye por lesiones; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 22 de Diciembre de 1874.=Venancio de Orche.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el in
frascrito Escribano, se cita por medio del presente á las per
sonas que en la noche de ayer domingo 20 del actual perse-. 
guian á un sujeto con capa que iba corriendo de la plazuela de 
las Descalzas hacia la calle de Trujilios y de la Flora, donde 
fué detenido, para que en término de cinco dias comparezcan 
en el referido Juzgado, piso bajo del Palacio de Justicia, ex
convento de las Salesas, á declarar como testigos en causa cri
minal que se instruye por lesiones; apercibidas que no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Diciembre de 1874.=Venancio de Orche..
Madrid.—Hospicio.

Yo el infrascrito Escribano de actuaciones &c.
Doy fé que en el Juzgado de primera instancia del distrito 

del Hospicio y por mi t stimonio se han seguido autos á ins
tancia de los Sres. R issell y Sturgls con los hijos y herederos 
del Exorno. Sr. D. Jmn González Va.dés, en los que se ha dic
tado la sentencia que dice ad:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 23 de Octubre de 1874» 
ei Sr. D. Gregorio Martínez Serrano, Juez municipal que inte
rinamente despacha el Juzgado de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta capital:

1.° Resultando que por ei Procurador D. José María Aguirre 
en representación de los Sres. Russell y Sturgis, del comercio 
de Manila, se ha entablado demanda civil ordinaria en recla
mación de 2.919 pesos y 32 centavos como saldo de la cuenta 
corriente que llevaban con el Excmo Sr. D. Juan González 
Valdés contra los hijos y herederos de este D. Cárlos, Doña 
Luisa, Doña Fernanda, Doña Adela y Doña Matilde, repre
sentadas las tres primeras, como casadas, por sus respectivos 
maridos D. Miguel Fernandez de Balmaseda, D. Luis Gomes 
Yuste y D. Eduardo Conde, intereses legales desde la fecha del 
emplazamiento hasta su completo pago é imposición de costas, 
asentando como hechos: primero, que D. Juan González Val
dés- quedó adeudando á su fallecimiento á los Sres. Russell y 
Sturgis la cantidad de 2.919 pesos y 32 centavos que arroja 
por saldo el extracto de la cuenta corriente, folio 1,°, y cuyas 
partidas de cargo se comprueban con los documentos obrantes 
á los folios 2 hasta el 14: segundo, Doña Teresa de la P̂ ua, 
viuda del Sr. Valdés, aprobó la cuenta mencionada, y recono
ció la legitimidad de la deuda contra la testamentaría y here
dero de su esposo en escritura de 3 de Agosto de 1871: tercero, 
que los herederos de D. Juan González Valdés son sus hijos 
D, Cárlos, Doña Luisa , Doña Fernanda, Doña Adela y Doña 
Matilde, Comendadora esta de Santiago en el Real convento 
de Sarita Fé en Toledo: cuarto, lo infructuoso de las gestiones 
particulares cerca de la viuda y herederos para obtener el co
bro de dicho débito; y no siendo necesario intentarse el acto 
de conciliación por ñafiarse uno de los demandantes ausentes 
fuera del territorio de esta Audiencia, ha precisado entablar 
esta demanda ejercitando la acción personal correspondiente, 
y fundándola en las siguientes consideraciones de derecho: 
primero, la ley 1/, tít. i . \  libro 10 de la Novísima Recopila
ción: segundo, el principio de derecho que declara que ei que 
contrata lo hace para sí y sus herederos:

2.° Resultando que prévío el requisito del repartimiento, 
se tuvo por presentada la demanda, y se ordenó celebrar el 
acto de conciliación con respecto á los demandados que no re
sidiesen fuera del territorio de esta Audiencia para proveer, lo 
cual tuvo efecto, según certificaciones folios 37 y 40, con Don 
Cárlos, Doña Matilde y Doña Fernanda González Valdés, no 
habiendo podido celebrarse con Doña Luisa ni Doña Adela por 
la ausencia de la primera é ignorancia del paradero de la se
gunda:

3J5 Resultando que, llenado este requisito y admitida la de
manda, se confirió traslado con emplazamiento de la misma á 
los hijos y herederos de González Valdés; y citados y empla
zados en forma, compareció en autos el Procurador D. Manuel 
de Diego, en representación de D. Luis Gómez Yuste y Don 
Eduardo Conde, maridos respectivamente de Doña Fernanda 
y Doña Adela González Valdés, solicitando la relevación de la 
obligación de contestar á la demanda entablada por los señores 
Russell, según la escritura de renuncia y abdicación de heren
cia paterna otorgada por dichos señores el dia 5 de Mayo 
de 1872 ante ei Notario D. Eulogio Martin y Sánchez, á fo
lios 65:

4.* Resultando que el Procurador D. Lorenzo de Póo y 
Espejo se presentó en autos en representación de D. Cárlos* 
González Valdés, según el poder folio 84, y por el citado Pro
curador De Diego se acreditó su personalidad como apoderado 
de D. Miguel Fernandez Balmaseda, marido de Doña Luisa 
González Valdés, según poder del folio 98, y presentó escrito 
solicitando se hiciese extensiva á D. Miguel Fernandez Balma
seda la disposición del auto de 29 de Mayo, á lo que se accedió 
por otro de 7 de Junio, folio 108 vuelto:

5.* Resultando que pedida reforma del citado auto de 29 de 
Mayo por el Procurador D. José María Aguirre, se denegó por 
otro auto de 7 de Junio, folio 112 vuelto; y pedida asimismo 
reforma por el mencionado Procurador del auto de 7 de Junio, 
folio 108 vuelto, y apelación subsidiaria del mismo, así como 
la que desde luego interponía del auto fecha 7 de Junio, fo
lio 112 vuelto, le fué admitida; y sustanciada ante la Superio
ridad, fueron revocados dichos autos de 29 de Mayo y 7 de Ju
nio por auto en vista de la Sala de 22 de Octubre de 1872, or
denándose en el mismo se oyese á la parte demandante Rus- 
sell y Sturgis para proveer á los escritos presentados por el 
Procurador D. Manuel de Diego lo que fuese procedente en 
justicia:

6.° Resultando que mandada guardar y cumplir la ejecu
toria de la Sala, y entregados ai Procurador Aguirre con arre
glo á sus pretensiones , solicitó en escrito de 14 de Diciembre 
se requiriese al Procurador De Diego para que manifestase si 
los escritos que tenia presentados habian de considerarse como 
contestaciones á la demanda, ó simplemente como alegación 
de alguna excepción dilatoria, y por medio de un otrosí acusó 
la rebeldía á Doña Matilde González de Valdés; y manifestado 
por el Procurador De Diego en su escrito de 26 de D cumbre 
que sus anteriores debían considerarse como ia excepción di
latoria de falta de personalidad en sus representados ia cual 
fué desechada por auto razonado de 9 de Enero de 1873, y so 
le ordenó contestase á la demanda en el término de sexto día* 
folio 150, y notificada la declaración de rebeldía á !a. Doña Ma
tilde al folio 144:

7.® Resultando que por el Procurador De Diego, en la re
presentación que int-.rvicne, se opuso á la demanda solicitando 
en su escrito de 48 de Enero la absolución de la misma á Doña 
Luisa G>>mez Yuste, D. Eduardo Concia y í). Miguel Fernan
dez Balmaseda, como maridos respectivamente de Dmía Fer
nanda, Doña. Matilde y Üjña Ane a González Valdés, imposi
ción de perpetuo silencio al demandante y las costas, asentan-
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do como únicos puntos de hecho que sus representados no son 
herederos del Excmo. Sr. González Yaldés, y que por medio 
de las escrituras presentadas en autos á folios 6o y 96 renun
cian y repudian la herencia, de su difunto padre sin la menor 
reserva, asegurando no haber tenido intervención alguna en las 
gestiones de su testamentaría; y como fundamentos de derecho: 
primero, que el que no es heredero de una persona ó repudia su 
herencia, renuncia todos los derechos que á ella pudiera tener, 
no es la continuación de su personalidad, ni asimismo respon
sable de obligaciones que contra aquella pudieran resultar: se
gundo, el litigante temerario debe ser condenado en las costas:

8.* Resultando que continuando el traslado para el Procu
rador Poó y Espejo, y tomado por este los autos, en escrito de 
30 de Diciembre, folio 162, manifestó que con aquella fecha 
habia renunciado el poder que le tenia concedido D. Carlos 
González Valdés, y en su consecuencia se le dejase tener por í 
parte en estos autos; y hecha saber dicha renuncia al citado | 
D. Cárlos González en 34 de Febrero, folio 164 vuelto, á ins
tancia del Procurador Aguirre y por providencia de 30 de Ene
ro del corriente año, folio 169 vuelto, se le tuvo por acusada la j 
rebeldía y contestada por su parte la demanda:

9.° Resultando que á pesar de haberse requerido nueva
mente al mencionado D. Cárlos González Valdés para que 
nombrase Procurador en el término de tercero día que le re 
presentase en estos autos, según consta al folio 173 vuelto, á 
instancia del Procurador Aguirre se tuvo por acusada la re 
beldía al mencionado sujeto por providencia de 7 de Marzo, 
ordenando se entendiesen las diligencias sucesivas con los es
trados del Juzgado, cuya providencia le fué notificada en per
sona al folio 174 vuelto:

10. Resultando que por el Procurador D. Jñsé María A guir
re replicó lo que estimó conveniente á su derecho, asentando 
definitivamente como hechos: primero, los cuatro que contie
ne el escrito de demanda: segundo, el que Doña Matilde y Don 
Cárlos González Valdés han reconocido implícitamente el ca
rácter de herederos de su padre D. Juan y la responsabilidad que 
en su virtud les alcanza al reintegro del crédito de los Sres. Rus- 
sel! y Sturgis en el hecho de no alegar nada contra la de
manda: tercero, que la renuncia de la herencia hecha por Doña 
Fernanda, Doña Adela y Doña Luisa sólo consta por unas escri
turas formalizadas fuera de la testamentaría del causante para 
eludir los efectos de esta reclamación, y como consideraciones 
de derecho: primera, la expresada en la demanda: segunda, la 
de que la renuncia de la herencia sólo exime á los herederos 
de los compromisos contraídos por su causante cuando aque
llos no se han mezclado en el manejo de les bienes hereditarios, 
ni ejecutado acto alguno que demuestre su voluntad de acep
tar la herencia; insistiendo por consiguiente en las peticiones 
de su demanda, y muy particularmente contra D. Garlos y Doña 
Matilde González Valdés:

41. Resultando que cohferido traslado para duplica al P ro
curador De Diego, y e n  los estrados del Juzgado respecto á 
Doña Matilde y  D. Cárlos González Valdés, se tuvo á todos por 
evacuada ¡a rebeldía, y por evacuado el traslado de duplica; y 
con arreglo á lo solicitado por el Procurador Aguirre se rec i
bió el pleito á prueba por auto de 7 de Mayo:

12. Resultando que de Ja prueba practicada por los seño
res Russell aparece: primero, el testimonio de los particulares 
designados por el Procurador Aguirre del testamento otorgado 
por D. Juan González Valdés en unión de su esposa, folios 203 
al 206: segundo, otro testimonio autorizado por el Notario Don 
Mariano Demetrio Ortiz de la escritura de partición del cau
dal relicto por el fallecimiento del Excmo. Sr. D. Juan Gonzá
lez Valdés en 19 de Diciembre de 1873, por su viuda la exce
lentísima Sra. Doña Teresa de la R úa y Sierra y D. Cárlos 
González Valdés, folios 210 al 219:

13. Resultando que de la prueba practicada por el Procu
rador De Diego aparece: primero, el testimonio autorizado por 
el Notario D. Mariano Demetrio Ortiz del particular de la es
critura de adjudicación y pago del haber relicto al fallecimiento 
de D, Juan González Valdés, folio 236: segundo, la escritura 
de renuncia de la herencia de su padre hecha por Doña Luisa 
González Valdés, acompañada de su esposo D. Miguel F ernan 
dez Balmaseda, folios 227, cotejada en debida forma:

14. Resultando que mandadas unir las pruebas á los autos, 
se entregaron á las partes para alegar de bien probado: el P ro
curador D. José María Aguirre lo hizo así en 20 de Julio, a le 
gando lo conveniente en pro de su derecho, y solicitando en 
vista del resultado que arrojaban las pruebas á que se condene 
á D. Cárlos González Valdés, en concepto de heredero de su 
padre D. Juan, al pago de las cantidades reclamadas en la de
manda, con reserva á  los actores de su derecho pera repetir 
en caso de insolvencia de D. Cárlos contra su madre política 
Doña Teresa de la Rúa, en cuyos términos modificaba sus an 
teriores pretensiones; y por el Procurador D. Manuel de Diego 
se evacuó el traslado alegando lo que creyó oportuno en 10 de 
Agosto, é insistiendo en sus pretensiones, y á su tiempo se 
hubo por acusada la rebeldía en el traslado conferido á  los es
trados del Juzgado, y se trajeron los autos á la vista, citadas 
las partes:

V  Considerando que la parte actora ha justificado plena
mente su indisputable derecho á que D. Juan González Val
dés, y por fallecimiento de este sus legítimos herederos, la sa
tisfagan los 2.919 pesos y 33 centavos objeto de sus reclama
ciones:

2°  Considerando que Doña Luisa, Doña Fernanda y Doña 
Adela, lujas de D. Juan González Valdés, bou hecho renuncia 
á ia herencia de su padre, y por lo mismo ni son continuación 
de su personalidad jurídica, ni. pueden gozar de ninguna de 
las utilidades propias del carácter de herederos, y por la mis
ma razón dtben ser exoneradas de las responsabilidades y obli
gaciones á aquel em p s:

3.° Considerando que D. Cárlos González Valdés, no sólo 
como heredero y no oponiéndose á Ja demanda de los señores 
Russell, ha reconocido la obligación ineludible de pagar á es
tos lo que reclaman, sino que además en la escritura de parti
ción de 49 de Diciembre de 1873 se ha obligado á solventar 
dicha deuda por la testamentaría reconocida en la partida de 
baja del inventario en que el mencionado crédito se reconoce 
al folio 246 vuelto de los autos:

4.° Considerando que si bien la Doña Matilde González Val
dés no ha contradicho la demanda por lo expuesto en el ante
rior considerando, relativo á su hermano D. Cárlos, no cabe 
responsabilidad contra la misma:

5.° Considerando que Doña Teresa de la Rúa por escritura 
de 3 de Agosto de 1871 reconoce y se compromete á pagar á 
los Sres. Russel y Sturgis lo que la testamentaría de su esposo 
les adeuda, en caso (de que no pudiesen cobrar por cual
quiera de las razones expresadas en la misma:

6.8 Considerando que los Sres. Russel y Sturgis ni son ni 
pueden ser litigantes de mala fé en la incoación de este pleito, 
pues ántes de conocer todos los particulares que de la prueba 
se desprenden no podian ménos de proceder como lo han 
hecho:

Visto todo lo demás que de autos resulta;
Fallo que debo absolver y absuelvo de la demanda á Doña 

Luisa, Doña Fernanda, Doña Adela y Doña Matilde González 
Valdés, representadas las tres primeras por sus respectivos 
maridos, condenando á D. Cárlos, hermano de aquellas, en las 
costas, principal é intereses reclamados por la parte ac to ra ; y 
en caso de insolvencia del mencionado D. Cárlos González 
Valdés se reserva su derecho á Russell y Sturgis para recla
mar á la viuda Doña Teresa de la Rúa; y  en conformidad á lo 
que dispone el art. 1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil, fí
jense edictos en los sitios públicos y acostumbrados, y publí- ; 
quese esta sentencia en la G a c e t a , d e  M a d r i d  y Boletín oficial.

Así lo proveo, mando y ñrm o.=Gregorio Martínez Ser- : 
rano.»

Es copia y está conforme con su original; y para su publi- ; 
cacion en la G a c e t a  expido la presente que firmo en Madrid , 
á 21 de Noviembre de 4874.=Valentin Ballester. X—866 <

Madrid—Universidad. ]
La subasta anunciada en la G a c e t a  y Diario de 22 del cor- j

riente y Boletín de 23 de un solar cercado en la calle de Am a- j 
niel, núm. 34, y de San Hermenegildo, núm. 31, para el 23 de ¡ 
Enero próximo, ante el Juzgado de la Universidad, se ha tras * I
ladado para el 27 del propio mes, y hora de la una. \

Madrid 24 de Diciembre de 1874.==E1 Escribano actuario, \ 
Ensebio Cereceda. X—866 j

M a la g a —Merced. ¡
D. Segismundo del Moral Ceballos, Juez de primera ins

tancia del distrito de la Merced de esta ciudad.
Por la presénte se cita y llama á José Pachón y el lla 

mado Salvador, cuyas demás circunstancias y paradero se ig
noran, para que en el término de 10 dias comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración en causa que instruyo por alla
namiento de morada; apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Málaga á 22 de Diciembre de 1874.=Segismundo 
del Moral Ceballcs.=Por mandado de S. S ., José Moreno 
y Marcos.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, D. Segismundo del Moral Ceballos, Juez de prim era in s
tancia del distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente hago saber que en este Juzgado y por la 
Escribanía del que autoriza se sigue causa criminal de oficio 
contra un individuo conocido por Bruto, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, en la cual he acordado expedir la presente 
para su busca y llamamiento, y hacer público se presente en 
la cárcel de esta ciudad dentro del término de 16 días; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que hubiere lugar.

En su virtud requiero á los Jueces de los partidos lim ítro
fes y al de cualquier otro en donde pueda ser hallado el reo, se 
sirvan proceder por medio de la policía judicial á su captura 
y conducción con las seguridades convenientes á esta cárcel 
pública, y á mandar fijar desde luego copia autorizada de esta 
requisitoria en los sitios públicos de costumbre en forma de 
edicto; pues en mandarlo hacer así prestarán eficaz auxilio á la 
pronta administración de justicia.

Dada en Málaga á 22 de Diciembre de 1874.= Segismundo 
del Moral Ceballos. =* Por mandado de S. S., José Moreno y 
Marcos,

Padrón.
D. Jo&quin Ástray Caneda, Juez de prim era instancia en la 

villa de Padrón y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 

crean con derecho á la herencia de D. Manuel Crespo Rodrí
guez, hijo de D. Andrés y Doña Jgnacia, natural de Santa Ma
ría de Lampay, en este partido, residente en el pueblo de San 
Salvador de Lobos, en Buenos-Aires, fallecido en el pueblo de 
Brañpelas, correspondiente al partido judicial de Astorga, en 
10 de Junio del año pasado de 72 al dirigirse á su país natal 
de dicha de Buenos-Aires, al parecer sin testar, á fin de qu^ 
dentro del término de 20 días, á contar desde la fijación d 
último edicto, se presenten en este Juzgado á deducirlo; adver
tidos que trascurrido sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Padrón á 46 de Diciembre de 1874.=*Joaquín As- 
tray Caneda.=E! Escribano, Antonio Vilar. X—867

P alencia.
En virtud de providencia dictaría por el Sr. Juez de prime

ra instancia de esta ciudad D. Miguel Fernandez de Castro

en 16 del actual, se cita, llama y emplaza por la presente re 
quisitoria á Angel González A lvarez, natural de Oviedo, para 
que en el término de 16 d ias, á contar desde la inserción de 
esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á  

nombrar Procurador y Abogado que le defiendan en causa cri
minal; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar; advirtiendo que el Angel González se halla 
comprendido en el caso l .# y 3.° del art. 129 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Dada en Palencia á 19 de Diciembre de 1874.=V.° B.°=* 
El Sr. Juez de prim era instancia , Miguel Fernandez de Cas- 
tro .= P o r mandado de S. S., Jerónimo Abad.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim e
ra instancia de esta ciudad D. Miguel Fernandez de Castro en 16 
del.actual, se cita, llama y emplaza por la presente requisito
ria á Félix  González G arcía, natural de San Andrés de Ra
ba sado, para que en el término de 16 dias, á contar desde la 
inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado á prestar una declaración en causa crim inal; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu 
gar; advirtiendo que el Félix se halla comprendido en el 
caso 1.° y 3.° del art. 129 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal .

Dada en Palencia á 19 de Diciembre de 1874.=V.° B .°=E i 
Sr. Juez de primera instancia, Miguel Fernandez de Castro.** 
Por mandado de S. S., Jerónimo Abad.

S antiag o .

D. Fernando Lamas y Rey, Juez de prim era instancia de la 
ciudad de Santiago,

En virtud del presente cita, llama y emplaza nuevamente á 
Julián Suarez Puentealbar, vecino que fué de San Estéban de 
Cobas, y actualmente ausente en ignorado paradero, para que 
dentro del término de cinco dias, mitad del que se le concedió 
anteriormente, se persone á medio de Procurador á contestar 
la demanda ordinaria promovida contra él y otros en este Juz
gado y Escribanía del que autoriza por Francisco Rey Pena, 
vecino de Santa María de Grijoa, sobre partición de la heren
cia de Julián Puentealbar y nulidad del testamento de Rosa 
Cerqueiro; con apercibimiento de que en otro caso se le decla
rará en rebeldía, y se sustanciará el asunto por lo que á él 
toca con los estrados de este dicho Juzgado, parándole el per-, 
juicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Santiago á 16 de Diciembre de 1874.= 
Francisco L am as.=Por mandado del Sr. Juez, Vicente Qui- 
roga.

N O TICIAS.

Movimiento de buques en los puertos de la Península, se
gún los partes recibidos ayer:

A l i c a n t e .—Ha entrado el vapor español Buenaventura con 
cnatro pasajeros, procedente de Cartagena, y la barca 
inglesa Pandora.

Han salido el vapor español Buenaventura con 14 pasaje
ros para Barcelona, y el francés Lafarge para Valencia y 
Marsella.

B a r c e l o n a .—Han entrado cuatro buques extranjeros, tres n a
cionales de vapor ‘'con pasajeros , tres con correspon
dencia y dos laudes.

Han salido seis buques estranjeros, dos de ellos con pasaje
ros, siete laudes y dos bergantines.

C a r r i l .—Ha entrado el vapor-correo inglés Tiber , 'procedente 
de la Coruña, con pasajeros.

C o r u ñ a .—Han entrado los vapores ingleses Tiber y Colmar„
, Han salido dichos, el Hispalis, Luchana y la barca sueca 

Christine.
Gijon.—Han entrado los vapores españoles Primer Barreras, 

procedente de Rivadeo, y Leonor, de la Coruña, con pa
sajeros.

Han salido para Santander el primero con nueve pasaje
ros, y el vapor Avilés con tres.

M á l a g a .—Han entrado dos vapores españoles, procedentes de 
Almería y Gibraltar.

Han salido tres vapores españoles para Alicante , Cádiz y 
Santander , y otro inglés para Cádiz, y una goleta de la 
misma nacionalidad para Valencia.

P a l m a .— Han entrado los vapores españoles Union y Malionés, 
con correspondencia.

S a n  S e b a s t i a n .—Han entrado y salido los vapores-correos 
Volador y Portugalete.

S a n t a n d e r .—Han entrado los vapores españoles Victoria, San 
Miguel, Fomento, P. J. Pídal, Donato, Ibarranúm . l.°, 
Alberto, Pelayo y  Avilés; ios franceses Avmjron y Pión- 
n ie r , y el inglés Colmar.

Han salido los vapores Cantabria, Pilar y Matilde.
S e v i l l a .— Han entrado un buque francés, procedente de New- 

castle, con seis tripulantes y cargamento de carbón; un 
bergantín-goleta también francés, procedente de Bayo
na, con seis tripulantes y cargamento de traviesas, y 
dos vapores ingleses, procedentes de L is b o a , con 34 t r i
pulantes y cargamento de madera y carbón.

T a r r a g o n a .— Han entrado el vapor francés Lafarge , el ^ber
gantín-goleta inglés Emblyn , los vapores españoles 
Nuevo Capricho y Monseny, con pasajeros y correspon
dencia, y el vapor ruso de guerra Imperial.

Han salido los vapores españoles Jaime I I , el Capricho y 
el bergantín Pedro Antonio, con pasajeros y c o r r e s p o n 
dencia, y el vapor francés Lafarge , con pasajeros.

V a l e n c i a .—Han entrado cuatro laudes españoles, un bergantín 
alem án, con lastre y efectos.

Han salido tres vapores y dos laudes e s p a ñ o le s , un vapor 
y un barco francés y un vapor inglés, con lastre, efec
tos y correspondencia.
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Bolsa de Madrid.
C o t i z a c ió n  o f ic ia l  d e l  d ia  &8 de  D ic i e m b r e  d e  1 8 7 4 , c o m p a r a d a  

con la  d e l  d i a  a n t e r i o r .

„  _ CAMBIO AL CONTADO.Fondos pnbi&cos.
— _  __ Dia 26 J ) ia

Heñía perpétua al 3 p o r 4 05.. . 1262 42*62 4{2-56-60
12'62 4(2-60

pequeños  42*65 12*62 1j2-65
Idem exterior al 3 por 100  » ‘ 4 6*35-75

no publicado. » 4 6*45
Billetes hipotecarios del Banco de España,

2.a sér ie .................................................................4 02*00 4 02*00
Bonos del T esoro, de 2.000 rs., 6 por 100

in terés a n u a l...... .................. . . . . . .  46*00 46*00-45*90-85-90
45*70

En cantidades pequeñas. .  46*75 46*25-4 5-45*85
Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. 44'50 »
Obligaciones generales por ferro-carriles, de

2.000 r s  ........... . ..........  24*00 24‘00
Idem id . nuevas.............................. ............   23 65 23*65-75-80
Idem id. de 20.500 rs.      » 23*65
Acciones del Sanco de España..........................  138*50 438*50

no publicado. » 438*25-00-137*50
437*00 p.

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.
_ i • «a*

DAÑO. B E N E F IC IO .| DAÑO. BENEFICIO.

A lbacete  * 4 j4 L ugo......................... * »
Alicante  » 4j2 M álaga......................  » 4 ¡4
Almería  * 4 [4 Murcia......................  » 3̂ 8
Avila    par. » O rense    4(2 »
Badajoz  » 3 8̂ O viedo  par. »
Barcelona  * 7j8 Palencia  par. »
Bilbao......................  » 4j2 P a m p lo n a .,.. .  » 4 [4
B u rgos  par. » P o n te v e d r a ... 3(8 »
Cáceres  3(4 » S a la m a n c a ....  4(4 »
Cádiz.......................   » 4 1¡S San S eb astian . » 3(4
C a s te l ló n .. . . . .  par. » Santander  » 3{4
C iudad-R eal... 4r4 » S antiago.  3¡8 *
C órdoba.. . . . .  » 414 d. S e g o v ia .,  1[2 »
C oruña  4j4 » Sevilla.......................  » 5x8
C uenca  * » S oria   4 »
Gerona . . . . . .  » 4(2 d. Tarragona  » 4 p.
Granada  » 4(4 T eruel....................  par. »
G uadalajara.. .  par d. » T o le d o ...  3j4 »
Hue l va . . . . . . .  » » V alencia!  » 3(4
H uesca  » 4j4 Valladolid   » 4j4
Jaén..........................  » 1(4 Vitoria......................  » 3(8
L eón ....................... par, » Zam ora.  4 »
L érida.. . ..............  »  4 {4 Zaragoza  par. »
L o g r o ñ o 5(8 »

Bolsas extranjeras.
París 26 Diciembre.—Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 4 8 4¡4.

13 por 400..................... .. á 61 52 1̂ 2
Fondos franceses. . . \ 4 4(2 por 4 00...................á 89*50

¡5  por 100......................... á 99*45
Consolidados ingleses á 94 4x16

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 49*4 0.
París, á 8 d ias v ista , 5*08.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia £8 de Diciembre ds 1874

1 ALfT.riA TEMPERATURA
dei y humedad dei aire.

barómetro  hmcciq* kvabq
%ORAS. reducida á 0o w m̂omhtro

y en miiíme-¡ humede- y clase del Tiento, ielciels.
tros, seco. cido> _ _ _

6 de la  m . 705 59 0*6 0‘2 N ........... V .°fte.. Despejado
9 d é l a  m.  706 20 4‘5 4‘3 N ........... Viento. P. nubes.

42 del día. . 707*83 3*3 0*0 N . . ------ Idem ... Idem.
3 de la t . . ¡  70^*64 3*3 0'2 N ..........Idem ... Idem.
6 de la  t . .1 709*44 4*2 —1*4 N ........... Idem ... Despejado
9 de la n. | 709*93 0*5 — 1*4 ]N. N. O. Id em ... Idem.

Tem peratura máxima d e l a ire á la so m b r a .. ...........   3 7
Idem  mínima de i d ..............................  . . . » ........................  0 ‘4

D iferencia. ........................................    : ............   3'3
Temperatura máxima a l so l, á 4,47 m etros de la t ie r r a .  ..........  7*5
Idem  id . dentro de una esfera de c r is ta l..........................   27*9

Diferencia     20 4
Lluvia en la s  24 últim as horas, en  m ilím etros...............................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en 
varios puntos de la Península y del extranjero el dia &8 d$ 
Diciembre de 1874.

|  ALTURA TEMPERA- _  __
barométri- tura mrbccioh
. .  i  (10 V . FUERZA «ITADt «ITABO

MCALIDAMS.Uhifveldel enSra<*®* ¿«1 j
mar en mi- centesi* del Tiento delcielo. de la mar
límetros. males. yíenf0 

-  '    —         1   ■
B ilb ao . » » » » * *
O v i e d o . . . . .  » » » » * *
Coruña  » » » » * »
Santiago » » » » » »
O p o rto .. . . . .  j » » » a * *
L isb o a .. .  . .  8 » » » » » »
B a d a jo z . . . .  » » » ' r< » ^  _  »
S .Fern ., 8 h.! 766*4 5 0 N. O . . .  V ien to .. Despejado. Kizada.
S ev illa .’. . .  J  764*0 6 0 N. E . ... Calma . .  Id e m ., . .  . »
T a r ifa   763*4 7 0 N . . . . . .  B r is a .. .  Idem . . . .  P.oleaj.
G r a n a d a .. .  » » » » * *
A lic a n te . s . . * » » » • *
M urcia  » » » » * *
V a len cia , » » ■ » * *
Palm a J » » » » » »
B a r c e lo n a .. J » » » » » »
Zaragoza. .! » 4*6 N. O. . .  B r is a . . .  N u b o so ... »
S o r ia .. . . . J  765*3 —3*2 N .V o f te .. C ubierto.. »
B u r g o s 768*4 —2*5 N . .  B r is a .. .  Nubes ¿. . .  »
V alladoiL d,.| » » » J » ■ »
S a lam an ca . 766*2 0*4 PN. E . . . . B r isa .. . ' N u b e s . . . .  »
Madrid. . I 765*7 4*5 N . . _V ien to .. Ps. n u b es . »
E s c o r ia l... . .!  769*1 | 4*2 N. N. O. Id em ... [Ventiscas . »
Giudad-Realí » l » 8 » * * *
A l b a c e t e , . . ’ » i »  a »  » i  » S »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes Recibidos, ayer llovió en A lm ería, Granada y  

Palma.

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en di dia de la fecha.

Carne de vaca, de 46 á 47 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la  li
bra, y á 4 ‘35 el kilógram o.

Idem de carnero, do 0*53 á 0*82 pesetas la lib ra , y  á 4*40 el kiló- 
gramo.

Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la  lib ra , y  de 2'4 7 á 4*34 e l k iló
gramo.

Tocino añejo, á 20 pesetas la  arroba; á 0*94la  libra, y  á 2*04 el k i
lógramo.

Idem fresco, de 4 8*50 á 4 9 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y  á 4 ‘78 
el kilógramo.

Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la  libra, y  de 
I ‘78 á 3*25 e l kilógramo.

Pan de dos lib ras, de 0*44 á 0*47, y  de 0‘43 á 0*50 pesetas el k iló
gramo.

Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la  libra, 
y de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la  arroba; de 0*24 á 0*35 la  libra, y  de 0*45 
i  0*76 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0*26 á 0*41 la libra, y  
ie  0*56 á 0*89 el kilógram o.

Lentejas, de 4*50 á6  pesetas la  arroba;de 0*24 á 0*29 la lib ra , y  de 
3*52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0*4 5 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 p ese tas  la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la a rro b a , y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 44*50 p esetas la  arroba; de 0*35 á 0*50 la libra, y 

ie  0*76 á 4*08 el kilógram o.
Patatas, de 4 á 4*75 pesetas la  arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  de 

)*43 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, á 4 5 pesetas la arroba; de 0 48 á 0*54 la  libra, y á 44*93 el 

iecá litro .
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

le 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 p esetas e l cuartillo , y  de 6*93 á 7*52 el de- 

jálitro.
Trigo,, de 14 á 4 3*75 pesetas la fanega, y  de 4 9*91 á 24*89 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 8*75 á 9*06 pesetas la  fanega , y de 45*84 á 16*40 el hec- 

blitro .
N o t a .— Beses degolladas en el dia  de ayer .—Vacas, 402.—Carneros, 

131.—Terneras, 26.—Cerdos, 400.—T o t a l , 4.059.

Su peso en lib r a s .. 4 37.124.—Idem en k iló g ra m o s.. ,  59.859. 
lecaudaoion en el dia de ayer  sobre art ículos de comer, beber y a rd e r .
UNTOS DE RECAU DACIO N. PtS. CéntS. PUNTOS D E  RECAU DACIO N. PtS. C6nU

'o led o ..  ............ 837 73 M e d io d ía . . . ......................  8.24 3*03
lego v ia ..................... 561 *48 Correos..............................  45*83
íorte. . . . . . . . .      4.776*92 Pozos de n ieve    »
lilbao *....................  545*40 Mataderos.......................... 48.233*45
tra g ó n .    4.095‘43 ^  r r . . . n
falencia  1.45576 ToTAt............ _j_5:.'64 78

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 27 de Diciem bre de 4874.=E1 Alcalde, el Marqués de Sar 

loaL

PA RTE NO OFICIAL 

ACADEMIA DE LA HISTORIA.

DISCURSOS LEIDOS ANTE LA MISMA EN LA RECEPCION PUBLICA 
DEL ILMO. SR. D. FRANCISCO COELLO Y QUESADA EL DIA DEL 

MES ACTUAL.

Discurso del Sr. Coello y  Quesada
Sres. Académicos: No extrañéis mi emoción al comenzar 

esta lectura, que no la produce solamente el fundado temor de 
m olestaros, sino también un sentimiento de gratitud hacia 
aquellos que me rodean , y á quienes debo la honra de verme 
elevado á tal puesto. O tros, al ser designados- para él, reciben 
la merecida recompensa por su talento y por sus obras: yo sé 
muy bien que debo considerar mi elección no más que como 
un estímulo para seguir trabajando y aprendiendo; y de ello 
me felicito, porque es seguramente la única obligación que 
podría aceptar y la que espero cumplir.

Mi situación es doblemente embarazosa por haberme tocado 
ocupar la vacante del Excmo. Sr. D. Francisco de Paula Cua
drado, Decano durante muchos años de este Cuerpo. Su elec
ción, como miembro correspondiente, databa de 1823, y las de 
Académico supernumerario y de número de 18&5 y 1838; no 
existiendo probablemente en esta corporación, ni en sus aná
logas, quien haya tenido la suerte de ocupar en ellas asiento 
por tan largo plazo.

Sus altas dotes le hicieron alcanzar la gloria de distinguirse 
bajo tres conceptos bien distintos: primero como marino en 
repetidas ocasiones, y muy principalmente en la defensa de 
Cádiz en la guerra de la Independencia; después como diplo
mático en multitud de cargos y comisiones que desempeñó 
desde 1816, y últimamente como Académico en numerosos in
formes y trabajos. En todos los que llevó á cabo, tanto aquí 
como en el Ministerio de Estado ó en otros particulares, resalta 
su carácter estudioso y su minuciosidad, y es sensible que no 
llegaran á ver la luz pública algunos que habia emprendido, y 
entre ellos una historia del reinado de Carlos IV.

Podéis tener el censuelo de haber utilizado por largo tiempo 
sus servicios que premiasteis reeligiéndole constantemente des
de 1845 para el cargo de Censor, y dispensándole otras mere
c id a s distinciones. En cambio no debeis abrigar la esperanza 
de que yo alcance á llenar ni una pequeña parte del inmenso 
vacío producido por su pérdida.

Sólo aspiro, y quizá sea sobrada jactancia, á im itar su re
conocida laboriosidad; pero en vano me halaga la ilusión de 
que más se alcanza á veces con la voluntad y el trabajo que 
con el entendimiento y el saber: bien pronto reconozco que 
siempre serán mezquinos los frutos que produzca mi buen 
deseo, y sobre todo los que pueda utilizar esta ilustre Aca
demia.

Más que mi personal cooperación serán aprovechables los 
numerosos datos sobre la Geografía general, y especialmente 
de la Península y sus provincias ultram arinas que he logrado 
reunir á costa de no escasos esfuerzos y sacrificios; pero en 
verdad no era preciso para ello que yo ocupase un puesto que 
debió reservarse á otros más dignos. Los datos que poseo h u 
bieran estado siempre como ahora á disposición de este Cuerpo, 
y ciertamente no faltan en él para utilizarlos verdaderas espe
cialidades en geografía, las cuales con su fecunda inteligencia 
no necesitaron dedicarse exclusivamente al estudio de esta 
ciencia para dominarla, ofreciendo al mundo literario abundan
tes y útiles resultados.

Nadie ha pretendido negar ni aun desconocer el evidente 
enlace de la Geografía con la Historia, y la necesido.d de los 
conocimientos geográficos para iiu strar la vida y la marcha 
de las naciones. Si para formar juicio de los sucesos que pasan 
en nuestra época y cási á nuestra vista nos es forzoso tener 
datos gráficos y descriptivos de los territorios en que ocurren, 
(cuánto más no ha de serlo para aquellos que tuvieron lugar 
en épocas lejanas, y de los cuales no han quedado sino noticias 
incompletas ó confusas, á veces sólo las envueltas en oscura 
tradición! En tales casos los estudios geográficos no .son úni
camente necesarios para comprender y seguir la marcha de 
Ies acontecimientos, sino indispensables para explicarlos y 
hasta para adivinarlos en muchas ocasiones.

Si á los habitantes de algunas naciones de historia ménos 
gloriosa, pero acaso más felices que la nuestra, les basta casi 
con el estudio peculiar del territorio, más ó ménos extenso, en 
que han tenido su asiento y donde han ido desarrollándose, 
parales españoles, que llevaron sus armas triunfantes por gran 
parte de la t ie r ra , es forzoso el conocimiento de la Geografía 
general. La historia exclusiva de esta, ó sea de sus descubri
mientos, resume los hechos más culminantes en un largo pe
ríodo de la Historia de España, tan íntimamente relacionada 
entonces, para gloria nuestra, con la del mundo entero. Nota
ble porción de él fué descubierta, conquistada y colonizada por 
nuestros antepasados, y siempre se contarán entre las páginas 
más brillantes de los anales pátrios las que describan esos via
jes y atrevidas exploraciones, así como entre sus hijos más 
ilustres aquellos que las llevaron á cabo.

En nada se disminuye tal gloria porque no fuese español 
el gran Cristóbal Colon, iniciador de tan arriesgadas navega
ciones: aunque á mi juicio español era sin duda; hijo fué de 
España, única nación que le recibió como madre. Hermanos 
de Colon, españoles fueron los que después del fracaso de sus 
planes, calificados de locuras en otros países, le apoyaron, 
dándole los medios de realizarlos, y le acompañaron en su 
aventurada empresa, sin que nádie tratara de disputarle su le
gítima gloria como se la disputó en cambio su compatriota 
Américo Vespúcio, quien, ayudado por la fortuna, siempre ciega 
y en esta ocasión injusta, le robó el derecho de imponer su 
nombre al Nuevo-Mundo, adivinado por su genio, y  descubierto 
gracias á la intrepidez y carácter emprendedor de los es
pañoles.

Siguiendo el ilustre ejemplo de Colon, se lanzaron á nue
vas exploraciones, entre otros ciento, Alonso de Hojeda, Vi
cente Yañez-Pinzon, Vasco Nuñez de Balboa, primer descubri
dor del grande Océano Pacífico, Pedro Arias-Dávila y Her
nando de Magalháes ó Magallanes, portugués de nacimiento, 
pero al servicio de E spaña; y á Sebastian del Cano le cupo 
la gloria de rodear el primero la tierra, tornando á España 
por distinto rumbo que á su salida, como para tomar posesión 
de lo que un tiempo fué patria común de los españoles: el 
Mundo.

Alentados hoy por nuestro abatimiento, y más aun por 
nuestra indolencia, no sólo olvidan tan sorprendentes hechos 
ios extraños,, sino hasta quieren disputarnos la gloria de aque
llas atrevidas expediciones: los nombres españoles consignados 
en los mapas del U niverso, como testimonio de las tierras ó 
islas visitadas primero por ellos, van desapareciendo ó adul
terándose de una manera lastimosa. Ménos doloroso es lo pri
mero cuando se sustituyen por los que dan Ies indígenas á las 
respectivas regiones; pero en muchos casos se ven aquellos 
reemplazados con denominaciones impuestas á capricho por na
vegantes extranjeros, que intentan de esta manera disputar, ó 
hacer olvidar al ménos, la prioridad de nuestro descubrimiento. 
Así sucede en muchos puntos de las costas de Africa, América 
y Asia, y en la multitud de islas de que está sembrado el P a
cífico, señaladas muchas de ellas desde las primeras expedi
ciones d ñ  mismo Magallanes, de las de Mendaña, Quirós y Tor
res, y reconocidas las demás en navegaciones posteriores. Hoy 
dia figuran, cási más que con su nombre indígena de Hauái, 
con el de islas de Sandwich, las descubiertas desde 155b por 
el piloto Juan Gaytan y llamadas ántes de Mesa. En otros ca
sos la denominación antigua se desfigura de tal modo, que es 
difícil reconocerla, y como uno más, entre los muchos ejem
plos que pudiera citar, señalaré el de las islas de los Idolos, en 
la costa occidental de Africa, nombradas solamente islas de 
Los en todos los mapas.

A pesar de esto , los pocos nombres primitivos que van 
quedando en ellos son verdaderos legados á la H isto ria , y 
muestra suficiente del atrevimiento é indomable fortaleza de 
los españoles, semejantes á los padrones que levantaban nues
tros vecinos de Portugal, en las costas á que abordaban, para 
tomar posesión desús territorios y dejar memoria de su des
cubrimiento. No han sido menores, los esfuerzos de esta na
ción, émula gloriosa de España en la época de aquellas nave
gaciones , pero no han de contarse ap a rte , porque si bien en 
muchos casos ámbes pueblos han estado regidos, como lo es
tán hoy d ia , bajo diferentes cetros, no han dejado ni dejarán 
por eso de constituir una sola raza y una misma nacionalidad. 
Nuestras desdichadas discordias, la torpeza de nuestros Go-
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biernos, podrán mantenernos separados; pero siempre dentro 
de una misma tierra. Dios no puso en ella verdaderos límites; 
nos formó semejantes en la tenacidad del carácter, en la v i
veza de la imaginación, en la altivez del ánimo. La separación 
fue obra de los hombres, y obra divina la unión innegable 
de árnbos pueblos. ¿Cuál ha de prevalecer?

Ni son menos sorprendentes que les descubrimientos m arí
timos, los terrestres llevados á cabo por nuestros antepasados: 
las vastas extensiones de América fueron cruzadas en varios 
sentidos, luchando con dificultades de todo género, y al lado 
de los nombres de los grandes conquistadores Fernán*Cortés 
y Pizarro, cuya gloria no tiene rival en el mundo, aunque se 
hayan buscado con más afan sus lunares que sus hazañas, por
que la envidia aborrece lo hermoso y se recrea en lo deforme, 
podrían citarse los de otros muchos menos conocidos, pero 
no menos intrépidos. Y las expediciones de unos y otros no se 
emprendieron solamente por afan de gloria, por ansia de con
quistas ó por codicia del oro, sino en la mayor parte de los 
casos por el justo deseo de civilizar á tribus errantes, de con
vertirlas á nuestra sagrada religión, y en no pocos por el estí
mulo de estudios esencialmente científicos. ¡ Cuánto de esto 
último no se debe á oscuros caudillos, ó humildes misione
ros ; y cuántos y cuán grandes descubrimientos en las cien
cias físicas y naturales no se hicieron por unos y o tros, aun 
cuando se hayan perdido por nuestro abandono ó estén sepul
tados bajo el polvo en nuestros mal explorados Archivos ! No 
pocos extraños alcanzaron inmerecida gloria con esas mismas 
investigaciones, hechas por españoles prim ero, y en algunos 
casos utilizando aquellos sus preciosas noticias, como se u tili
zan hoy en descripciones y mapas que se ostentan con ajeno 
atavío, ocultando maliciosamente el nombre y el trabajo de 
sus verdaderos autores. Triste es en verdad tal usurpación; 
pero lo es más todavía que no nos apresuraremos á reinvindi- 
car esas glorias, siendo á veces más celosos de nuestra honra 
algunos extranjeros que han sabido hacernos justicia. ¡ Cosa 
rara! Fueron siempre los hijos de España más amantes de la 
gloria que cuidadosos de conservar la que adquirieron: para 
lo uno no han perdonado fatiga; para lo otro la menor les 
parece intolerable.

i Cuántos nombres comparables á los de Livingstone yB arth  
se contarían entre los descubridores del interior*de América 
si nosotros, léjos de mirarlos con indiferencia ó de seguir la 
conducta que tan gráfica y exactamente pinta el conocido apó
logo de la cucaña, hubiéramos tratado de inmortalizarlos, como 
justísimamente hacen los extraños con sus com patriotas! Tal 
vez la explicación de esta conducta se halla en que los españo
les han sido siempre capaces de los mayores esfuerzos y sacri
ficios, y por lo mismo no excitaba admiración lo qúe entre 
ellos era común y frecuente. En tales expediciones, no sólo 
brillan los nuestros por su tenaz energía y su valor heroico; 
enaltécelossu nunca desmentida sobriedad y la inflexible cons
tancia en apurados trances; jam ás decae su ánimo ni langui - 
dece su alegría, rasgo distintivo de carácter que les hizo siem 
pre más simpáticos á las poblaciones que han visitado, y que 
fué para ellos el mejor auxiliaren  tan atrevidas empresas. Si 
hoy, adormecidos por fatal letargo y sumidos en miserables 
contiendas civiles, no hubiéramos abandonado todo estudio 
form al, todavía lucharíamos ventajosamente con los ilustres 
extranjeros qne, animados de celo infatigable, van corrigiendo 
ó llenando los ciaros que existen aun en los mapas del globo, 
nrincipálmente en el centro de Africa y en las regiones pola
res, puesto que ya hemos demostrado en muchas ocasiones 
que la energía de nuestro temperamento resiste igualmente 
el ardiente clima de los trópicos que la crudeza de las regiones 
glaciales.

Ya que he nombrado el Africa, no dejaré de consignar que 
también se distinguieron muchos españoles en su reconoci
miento, habiéndola cruzado del Senegal á Egipto desde media* 
dos del siglo XIV, según consta en viajes inéditos de aquella 
época, de que ha dado noticia recientemente el Sr. Jiménez de 
la Espada; y todavía brillaron más los portugueses, atrave
sando por el Sur, de costa á costa, varios exploradores que 
rivalizaron con las sorprendentes expediciones modernas, las 
cuales sólo han logrado confirmar ó corregir los detalles de 
aquellos viajeros, gracias á la mayor perfección de los instru
mentos y medios empleados. Es bien extraordinario que en 
mapas publicados en Portugal á principios del siglo XVI se 
hallen representadas la parte central del Africa y la región de 
los grandes lagos mucho más fielmente que en los posteriores, 
y  que se observen en ellos analogías singulares con los que 
han trazado los viajeros modernos, circunstancia que no puede 
ser casual, y sí debida á expediciones y viajes de los que no 
ha quedado ni memoria.

Desgraciadamente al dedicar nuestra raza toda su actividad 
¿ descubrir, estudiar, someter y poblar otras partes del globo, 
y principalmente lo que se llamaba el Nuevo-Mundo, descui
damos el estudio de nuestro propio suelo; negligencia mucho 
más lamentable en épocas próximas á la presente, porque to
davía en tiempos de Felipe II se hicieron grandes y felices 
esfuerzos para obtener una descripción escrita y gráfica de la 
Península. Tal falta de estudios y conocimientos explica bien 
las dudas en muchos puntos de nuestra historia, que hoy ca
recen de la ilustración necesaria. Aunque se ha escrito mucho 
desde tiempos antiguos, y discutido tal vez con exceso sobre 
diversos asuntos, comparando é interpretando añejos códices, 
se ha prescindido en general de buscar las aclaraciones donde 
debían hallarse, combinando el estudio de los textos con el del 
territorio que describían, ó en el que ocurrieron los hechos 
que narraban. Nada más útil y esencial que acompañar los 
trabajos descriptivos con trazados gráficos que los expliquen y 
completen, y mucho se habría adelantado para la recta inteli
gencia de los antiguos escritos de historiadores y de los geó

grafos Estrabon, Mela, Plinio, Ptolomeo, Festo-Avieno y otros 
si se hubieran trazado mapas especiales que los ilustraran á 
cada uno de por sí.

Ejemplo práctico de esto se halla en la interpretación del 
itinerario de Antonino, uno de los documentos más interesan
tes para el conocimiento de la geografía romana de la Penín
sula, mucho más exacto en cuanto á distancias, á pesar de los 
errores de los copistas, que cási todas has guias de caminos 
publicadas hasta los últimos años; interpretación que adelantó 
notablemente con el trabajo presentado á su ingreso en esta 
Academia por uno de sus dignísimos miembros, secundado 
muy eficazmente por otro igualmente distinguido. La necesi
dad de sujetarse á una representación gráfica, unida á la ilus
tración de sus autores, les hizo prescindir por completo del 
sistema seguido por los anteriores comentadores de la parte 
española del itinerario , quienes buscaban aisladamente la si
tuación de los pueblos de las diferentes ru tas, sin ocuparse de 
las distancias que los separaban, ni de la posibilidad ó conve
niencia de enlazarlos entre sí y de completar ce este modo 
las comunicaciones. Los vestigios de estas debieron buscarse 
siempre en el te rren o , más bien que fatigando la imaginación 
para hallar analogías, ya fuesen de sonido, ya de significación, 
y á veces de otro género, entre los nombres de los pueblos hoy 
conocidos y los de las mansiones de aquellas vías. Antigua
mente este trabajo hubiera sido más fácil, porque - subsistían 
íntegras muchas calzadas, con gran número de sus miliarias 
en pié, sin que las necesidades del cultivo ó la construcción 
de otras obras, para las que se destruyeron los antiguos cami
nos, hubiesen borrado grandes trozos de estos.

Las monstruosas irregularidades que resultan de algunos de 
aquellos trabajos hubieran saltado á la vista si aparecieran 
marcados los caminos en un mapa; pero se ocultaban á causa 
de su falta; y por si llegaba á notarse alguna, se acudía al ma
noseado recurso de que las vias romanas no tenian por objeto 
buscar los trayectos más cortos y convenientes, sino el de en
lazar las poblaciones que á sus fines interesaba, arraigándose 
en muchos, y no habiendo desaparecido todavía la creencia 
de que todos daban repetidos rodeos. Así puede juzgarlo, en 
efecto, el que atienda á los trazados tales como se describie
ro n , ó el que se concrete á estudiar aisladamente una de las 
comunicaciones del itinerario de Antonino sin m irar al con
junto de ellas, y aun á otras vias cuya existencia es induda
ble aunque no figuren en esta recopilación, á la que falta mu
chísimo para ser completa, y sobre todo para estar bien orde
nada, aun cuando se la considere lim itada á las vias que 
constaban en el registro del Pretor ó , como diriamos hoy, á 
las carreteras del Estado. Para ejemplo citaré la via de .Mé- 
rida á Zaragoza, que se dirige primero al Norte por Cáceres y 
Salamanca hasta Z am ora; que luego tuerce al Este hacía Si
mancas, cerca de Valladolid; se inclina después al Sudeste por 
Segovia, y, por el Occidente de Madrid, llega á titvlcia. (1), ó 
Bayona de Tajuña, para torcer de nuevo al Nordeste hasta a l
canzar á Zaragoza, tocando en Guadalajsra, Sigüenza y Cala- 
tayud. Así considerada, esta via es absurda; pero se comprende 
desde luego que está formada con varios trozos de otras co
municaciones, todas interesantísim as y admirablemente pro
yectadas : sus secciones siguen paso á paso la traza de ferro
carriles estudiados, como los más fáciies y convenientes, y gran 
parte de ellos ya en explotación hoy dia.

Yo creo que no hay estudio tan interesante, para aclarar la 
historia, como el de las antiguas comunicaciones. Por ellas se 
verificaron siempre las invasiones extrañas y las marchas de 
los ejércitos, ya en las expediciones ofensivas, ya en los avan* 
ces y retiradas de la defensiva; á su lado tuvieron lugar las 
principales batallas, y se hallan siempre las poblaciones más 
importantes, las más nombradas en la historia, porque las an 
teriores á la construcción de las vias obligaron á estas á tocar 
en ellas, y las otras se fundaron ó engrandecieron merced á las 
ventajas y á las facilidades que daba la comunicación exis
tente. Y no hay que atender sólo á los caminos considerándo-, 
los definitivamente establecidos, con calzadas más ó ménos 
importantes, sino á los anteriores que, en su origen, abrió el 
tránsito de los naturales, y que más adelante ensancharon y 
perfeccionaron las necesidades de la guerra ó las del comercio; 
siguiendo en general las prim eras calzadas el trayecto de las 
sendas primitivas, y cási naturales, entre unas y otras regio
nes. Por eso su trazado es el más perfecto; por eso, olvidadas 
durante muchos años las vias que construyeron los fenicios, 
cartagineses y rom anos, sirv ieron , sin em bargo, más tarde 
crino caminos principales por los cuales se efectuaba el trá 
fico, cási exclusivamente de arriería, abriéndose al lado, en los 
terrenos firmes, veredas ménos duras y penosas al tránsito; 
pero volviendo á las sólidas calzadas en los sitios húmedos ó 
en épocas de lluvias. Siguiendo las mismas vias antiguas, se 
trazaron bien recientemente las nuevas carreteras, aprovechan
do en muchos casos gran parte de los materiales para sus 
obras y firme , y hace bien poco, y coincidiendo todavía más 
con el trazado de aquellas, se construyen ó proyectan los ferro
carriles. Bien ajenos marcharán hoy en sus cómodos wagones 
la mayor parte de los viajeros, de que precisamente por los 
mismo? parajes cruzaban en sus expediciones los primeros po
bladores de nuestra patria, las ordenadas legiones romanas y 
los impetuosos escuadrones árabes con los cuales sostuvimos 
tan porfiadas y sangrientas guerras.

Temeridad parecerá en mí querer decir algo sobre este 
asunto después del trabajo á que ántes me he referido, y toda
vía s i creerá mayor cuando manifieste que pienso ocuparmó 
del sistema general de comunicaciones, comprendiendo, no sólo

(1) Véase el final de la Advertencia que sigue á los dis
cursos.

las que detalla el itinerario de Antonino, sino también las se
ñaladas en otros textos antiguos, y aun de aquellas vias cuya 
existencia consta por vestigios indudables ó por datos más ó 
ménos seguros. Sin embargo, estoy muy léjos de asp irará pre
sentar un trabajo completo; y mi ambición se lim ita á ofrecer 
algunas piedras toscamente labradas para la construcción de 
un edificio que tanta utilidad proporcionará si algún dia se 
levanta, sin pretender siquiera ponerlas en su lugar, sino de
jando su atinada colocación á más hábil Arquitecto. No he 
sabido resistir al deseo de comunicar algunos datos que habia 
reunido para el estudio geográfico de nuestro te rrito rio , los 
cuales he adicionado en estos últimos meses con otras inves
tigaciones hechas para ofrecer más apoyo á mis notas é ideas 
anteriores.

Sin duda habré alarmado á mis oyentes, á pesar de las an
teriores salvedades, con la amenaza de describir una por una 
las antiguas vias de Ir Península, y debo apresurarme á tran
quilizarlos. Conociendo la aridez del asunto, y comprendiendo 
sobre todo que carezco de dotes para disimular en lo más mí
nimo sus asperezas, me limitaré á apuntar ahora las bases ge
nerales de mi trabajo, dejando la explanación de los detalles 
de trazado en aquellas vias cuya existencia conozco, y los 
datos en que fundo mis apreciaciones, para una obra cuya im
presión me propongo empezar inmediatamente. Así, el que no 
quede sobradamente escarmentado y fatigado con esta prim era 
parte podrá acudir á esa publicación, donde se encontrarán al 
ménos numerosos datos que utilizará quien los examine con 
mejor criterio.

De todos m odos, necesitaré de la mayor benevolencia por 
parte del auditorio; y como en él se encuentran bondadosísi
mas señoras, les suplico y deseo, ya que voy á hablar espe
cialmente de cosas de romanos, que tengan la fortaleza de 
aquellas matronas para no rendirse al cansancio, seguro de que 
entonces los del otro sexo no han de querer mostrarse ménos 
sufridos. Unas y otros podrán consolarse también con la se
guridad de que, después de mi lectura, han de escuchar ideas 
más agradables, y conceptos elevados, expuestos además con 
galana frase.

(Se continuará.)
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